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SECCION TERCERA

np?UtaC^n ^eneral de Aragón 
b ie Pn e sVaTc TO d e s a n id a d , 
«lENESTAR SOCIAL Y TRABAJO Núm. 45.924

punto 1 del ,a,Utonzación administrativa, a que se refiere el artículo 3.°, 
Aragón ref ■ LCrCtO * de 14 de enero, de la Diputación General de 
linca “Estan^a^M* nue,y° Cenlro Psiquiátrico de Sádaha, ubicado en la 
Exento, señ 3 ^ayor (antiguo Colegio de Salesianos), expedida por el 
inspección ní COnse-*cro de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, y el acta de 
de Centros v S‘CrO 4S56A del de la Sección de Inspección y Evaluación 
luado en el a 1.erv|cios de estc Departamento, dando trámite a lo precep- 
enero, F 'CU ” 5 ' aPartado b), del citado Decreto 1 de 1987, de 14 de 

cido en el ^cincral de Asistencia Sanitaria, en virtud de lo estable- 
enero, una v 'CU ° ' punto de* reiterado Decreto 1 de 1987, de 14 de 
de ese mismo dLOmprO^ad°S *°S reMuisitos del artículo 5.°, a estos efectos, 
del nuevo C - tLlLp°’ acuerda exlender la autorización de funcionamiento 
articulo 3 o 0° r° s*qu*á*ric° de Sádaba, en los términos previstos en el 
ción Generái a"*’ 2’ dcl Decre‘o 1 de 1987, de 14 de enero, de la Diputa- 

“eral de Aragón.
Sanitaria h.ñ t, t Jumo de 1987. — El director general de Asistencia 

uan M. Marín Lorente.

SESc iq n  c u a r t a _________ _
Tribu?arilGeStÍÓn y CooPeración

Er e n c ia  t e r r it o r ia l

P 2aClÓn de P°nencia Núm. 46.183

bución territorial n°h*m*e"t0 de *OS ProP'etarios de fincas sujetas a contri- 
Consejo Territ i3''8 S*taS Cn *OS términos municipales que se citan, que 

ha dictado acuerd 03 dC Zara80za provincia, con fecha 15 de julio de 1987, 
rcs tipo de las co ° apro*)ator*0 de las correspondientes ponencias de valo- 

. bichas ponenStrdCC‘OneS bá5*005 de* suel° Y de sus indices correctores. 
^ientode los inteClaSaSe encuenlran expuestas, para su examen y conoci- 

entro de Gestió F r3 °S’60 *3S dcPendencias de la Gerencia Territorial del 
Cla- Servicio de C alastra* V C ooperación Tributaria de Zaragoza provin- 
P^anta), durante 3 aSlro y Valoración Urbana (calle Albareda, 16, primera 
^guiente al de |a de c(u'nce días hábiles, contados a partir del 

rovincia 'camón del presente anuncio en el Boletín Oficial de la

^oocayo, Alconmh son: Alberite de San Juan, Albeta, Alcalá de 
a8üés, E| Ruste R dC Ariza’ Almochuel, Agón, Aguilón, Artieda, 
^tiliscar, Pavón m^13’ ^^'^ente, Calcena, Campillo de Aragón, 
u a*ia de Gálleos onterde, Murillo de Gállego, Orera, Moros, Santa 

, Contra dicho V T°SOS"
*as Personas fisicaT06^0 dC* Consejo Territorial podrá interponerse por 

‘ene el Rea| p. _“ Jurídicas afectadas recurso de reposición, según pre- 
d  Onórn‘co-administ ° • dC l979, de 7 de sePtiembre, o reclamación 

e8|amento de Pro Cn *OS térm'nos establecidos en el vigente 
r e । 8*» contándose6 lln^ientO Econdm*co‘Administrativo de 20 de agosto 

c aihaciones no c C ,320 de quince días para la interposición de ambas 
. ' P're el p]a? ’ . *mu taneables, desde el día siguiente a aquel en que 

06 exPosición al público.

No obstante, en observancia de las normas legales vigentes, la aplica
ción a cada finca urbana de los valores aprobados se notificará posterior
mente en forma individual a cada contribuyente, en cuya notificación cons
tarán los recursos que puedan interponer contra los datos tributarios en ella 
consignados.

Zaragoza. 20 de julio de 1987. — El delegado de Hacienda-presidente 
del Consejo Territorial. José-Maria Aranda Tomás.

Delimitación de suelo sujeto
a contribución territorial urbana Num- w.lM

Se pone en conocimiento de los propietarios de fincas que puedan 
quedar afectadas en los términos municipales que se citan, que el Consejo 
Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Zaragoza provincia, con fecha 
15 de julio de 1987, ha dictado acuerdo aprobatorio de la delimitación de 
suelo sujeto a contribución territorial urbana en los términos municipales 
siguientes: Calatayud, Ejea de los Caballeros y Paniza.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse, por las personas tísicas o 
jurídicas afectadas, recurso de reposición, según previene el Real Decreto 
2 244 de 1979. de 7 de septiembre, o reclamación económico-administrativa 
en los términos establecidos en el vigente Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 20 de agosto de 1981. contándose el plazo de 
quince días para la interposición de ambas reclamaciones, no simultanea- 
bles, desde el dia siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia. .

' Zaragoza. 20 de julio de 1987. - El delegado de Hacienda-presidente 
del Consejo Territorial. José-Maria Aranda Tomás.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 45.872

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 10 de julio 
de 1987, acordó admitir a los ejercicios del concurso-oposición libre para 
cubrir una plaza de oficial conductor de la Casa de Socorro a los siguientes 
aspirantes relacionados alfabéticamente y según orden de actuación 
celebrado:

Admitidos:
Alcaire Muñoz, Sergio.
Alonso Gutiérrez, Andrés.
Andaluz Modrego, Tomás.
Arenas Martin, Salvador. 
Baciero Alcarazo, José-Ignacio.
Baztán Claveras, José-Manuel.
Beltrán Loriente, José-Luis.
Burgos Pérez, Clemente.
Carod Berné, Fernando.
Castro Romero, Francisco.
Cebrián Monzón, Antonio.
Clemente Barranco, Antonio.
Chaure Berges, Miguel.
Chirivay Calvo, José-Manuel.
Edo Ramos, José.
Egea Gonzalvo, Pedro-Manuel.
Faubell Morago, Juan.
Fustero Montañés, Francisco-Javier.
García Adiego, Jesús-Miguel.
García Adiego, Raúl.
García Andreu, Vicente.
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García Arenas, Florencio.
García Calvo, Francisco-José.
García Torcal, Francisco-Javier.
González Tesán, José-Luis.
Gracia Clérigue, Carlos.
Gracia Serrano, José-Luis.
Grassa Bailo, Alfredo.
Herrero Hora, Javier.
Jaime Vilches, Juan.
Júdez Pinilla, Miguel-Angei.
López Vázquez, Baudilio.
Maicas Aranda, Antonio.
Mateo Almazán, León.
Matta Cornago, Félix-Manuel.
Muñil Grana, José-Luis.
Murillo Marquina, Germán.
Naval Arenas, Fernando.
Oliveros Gracia, José-Antonio.
Perera Moreno, Salvador.
Rodríguez Estaje, Julio.
Rodríguez Magallón, Armando-José.
Rodríguez Moreno, José-Javier.
Royo Urbán, José-Fernando.
Sáez Marqués, Hilario.
Salido Navarro, Jesús. 
Salvador Gracia, Maria-Esther. - 
Sanlázaro Subías, Miguel-Angei. 
Sancho Tomás, Angel.
Santiago Esteban, José-Francisco. 
Sanz Centeno, Ennque-Javier. 
Sanz García, Antonio.
Tabuenca Pérez, José-Maria. 
ferreu Nieto, Enrique.
Tomás Badías, Carlos. 
Ubide Viñas, Lorenzo.
Val Gil, Bienvenido.
Vicente Gil, Angel.

Excluidos:
Bosqued Franco, Roberto.
Coiás Aparicio, Rodolfo.
Murillo de las Heras, Fernando.
Rubio Isla, Pedro-José.
Todos ellos excluidos por carecer del carnet exigido.
Estimando la Sección que los interesados reúnen las condiciones exigi

das en las bases de la convocatoria, una vez aprobada la lista de admitidos 
se remite al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, conce
diendo un plazo de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación, a los 
efectos de reclamaciones por quienes se consideren perjudicados.

Se advierte asimismo que los miembros del tribunal, la fecha y lugar de 
comienzo del primer ejercicio se anunciarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia oportunamente.

Zaragoza a 10 de julio de 1987. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 45.874
La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 10 de julio 

de 1987, acordó admitir a los ejercicios de oposición libre para cubrir una 
plaza de técnico auxiliar operador a los siguientes aspirantes relacionados 
alfabéticamente y según orden de actuación celebrado:

Admitidos:
Gómez Sebastián, Juan-Carlos.
Guinda Arizala, Luis.
Júdez Pinilla, Miguel-Angei.
Lafuente Martínez, Enrique.
Maza Andreu, Maria-Teresa.
Moreno Barrena, Germán.
Ostáriz Saiz, Rafael.
Polo Lapeña, Angel-Domingo.
Rodellar Gracia, Luis.
Rodrigo Ormad, María-Dolorcs.
Royo Gracia, Joaquín.
Rubio Gracia, Fernando.
Salvador Castillo, Manuel-Carlos.
Teresa Martínez, Antonio-Miguel.
Ascaso Aguado, Juan-Ramón.
Aniento Burillo, Roger.
Baboso Martin, María del Carmen.
Barca Ramos, Ana-Cristina.
Buera Baranguán, Luis-Femando.
Carrascón Vela, Jesús.

_ ge
Chamorro Navarro, Adolfo. . • rc
Estimando la Sección que los interesados reúnen las condiciones exiff 

das en las bases de la convocatoria, una vez aprobada la lista de admi i 
se remite al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, con^s p( 
diendo un plazo de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación, a 
efectos de reclamaciones por quienes se consideren perjudicados. C(

Se advierte asimismo que los miembros del tribunal, la fecha y *u^r 
comienzo del primer ejercicio se anunciarán en el Boletín Oficial 
Provincia oportunamente. . til

Zaragoza, 10 de julio de 1987. — El alcalde-presidente. — Por acuer 
de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 45.873 '

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 10 dej 
de 1987, acordó admitir a los ejercicios de oposición libre para la ProVl^t¡. 
de una plaza de archivero a los siguientes aspirantes relacionados al a 
camente y según orden de actuación celebrado:

Turno libre:
Díaz Sanz, María-Antonia. 
Faci Lacasta, María-Pilar.
Falcón Aso, Miguel-Angei. 
Gay Molins, María-Pilar. 
Gimeno Torrijo, María-Pilar. 
Iranzo Muñío, María-Teresa-Ana. 
Lafuente Esparza, Margarita. 
Rivas Pala, Elena.
Sánchez Lecha, Maria-Alicia. 
Serrano González, Reyes.
Vinyas Orús, María-Carmen.
Bes Gracia, María-Pilar.
Calvo Pasamar, Maria-Leonor. exigí-Estimando la Sección que ios interesados reúnen las condiciones 

das en las bases de la convocatoria, una vez aprobada la lista de admi 
se remite al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, co 
diendo un plazo de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. 
efectos de reclamaciones por quienes se consideren perjudicados.

Se advierte asimismo que los miembros del tribunal, la fecha y lug 
comienzo del primer ejercicio se anunciarán en el Boletín Oficia 
Provincia oportunamente. jo

Zaragoza, 10 de julio de 1987. - El alcalde-presidente. — P°r acue 
de S. E.: El secretario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 45

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala sc ia ^o- 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 632 de 198 . P je 
vido por doña María Giménez Bara, contra la Diputación íjCnproVin- 
Aragón, contra resolución de 22 de mayo de 1986 de la Comisión ^nera| 
cial de Urbanismo de Huesca, que aprobó definitivamente el 
de ordenación urbana de Jaca, y la desestimación presunta por 
administrativo del recurso de alzada interpuesto ante la demanda a

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman - 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en । ra 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. regu 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo- gr, 

Zaragoza, 15 de julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente 
tín. —- Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.
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Núm- 46186

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha y. 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 675 de 1987.1 
vido por don José Urgel Vitaller, contra el Excmo. Ayuntamiento L |3 
goza, contra acuerdo de 10 de abril de 1987, por el que se ^cscSlsl0|ares 
reclamación formulada por liquidación relativa al impuesto sobre s 
sin edificar. je |a5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimientó 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en r jora 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo- csc3r' 

Zaragoza, 21 de julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 674 de 1987. P 
vido por don José Urgel Vitaller, contra el Excmo. Ayuntamiento e 
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reclamación*1 fornicad 06 ^i^ abril de I987' Por el que 86 desestima la 
sin edificar 3 P°r |quidac*dn relativa al impuesto sobre solares

Personal o entidli*03 CSle periód‘co oficial para conocimiento de las 
coadyuvantes a.es que Puedan estar legitimadas como demandadas o 
con Ios29-b) ¿ ln8\ln| ° determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta iurisdiec • 6 3 v'gente Lcy de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Zaragoza 2 d; " P°r 13 10 de ,973’ de 17 dc marzo"
Un. — ViSto bue Jpi 'O de l987" — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 

5,0 bueno: E1 Presidente, Rafael Galbe.

p Núm. 46.188
Puesto el recurso16 a"Unc‘° se hace saber que ante esla Sala se ha inter- 
vido por don jo^j en^os°-administrativo número 673 de 1987, promo- 
de Zaragoza conin113" G°lzucla Martín, contra el Excmo. Ayuntamiento 
la reclamación formi l1*!^0 dC 10 de abril de l987, por cl que se desestima 
sin edificar. 3 3 por liquidación relativa al impuesto sobre solares 

Personas o enfididl'1 en esle Pcriódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantes, seeúnS|9U^ puedan eslar legitimadas como demandadas o 
con los 29-b) y 30 dp i ° dclermmado en los artículos 60 y 64. en relación 
dc esta jurisdicción tr‘| V‘8Cnte Ley dc 27 de diciembre de 1956. reguladora 

Zaragoza .Tí la 10 de 1973' d= 17 d=
tm. — ViSt0 bueno- I l10 C < 987’ — El secretario. Ramón-Vicente Escar

no. El presidente, Rafael Galbe.

p()r । Núm. 46.189
Puesto el recurs^conteT*0 St íaCC S3ber que anle esta Sala se ha inler' 
v|d° Por don José-Juan pOSO"adminis,rativo número 672 de 1987, promo- 
■ c Zaragoza, contra acu Martin' contra el Excmo. Ayuntamiento 
mreSmación formulad n°dC l0deab"lde 1987, por el que se desestima 

edificar. ‘ * por inclusión relativa al impuesto sobre solares

P^rsonas o entidades uenpCSlL per*°d*co oficial para conocimiento de las 
’a Yuvantes, según lo dptPUC 111 CSlar legilimadas como demandadas o 

n os 29-b) y 3q  d e  । . e"n,nado en los artículos 60 y 64, en relación 
”ta jurisdicción refom T LCy de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

lin Zaragoza, 21 de u l, TToJl0' '3 10 de 1973’ de 17 d= ^rzo.
' ~~ v>sto bueno- El nr Ca ' secretario. Ramón-Vicente Escar- 

1:1 prcs|dente, Rafael Galbe.

Por el pres NÚm‘ 46191
vidotO Cl recur*o conteTciT SC SabCr que antc esla Sala se ha inler' 
^Procur^^ número 668 de 1987, promo- 
simo a ’ S' COnlra resoluci S°Guallar; en nombre de Inmobiliaria 
red ^UlUaniiento de 7- ( n dc 3 Alcaldía-Presidencia del Excelenti- 
i^ación formulada n380.23 06 10 de abril de 1987' desestima la 

mun'cipal sobre solaraesaClOrarrOn,ra 13 inclusión relaliva al 
[ Expediente 24 019 86) Sm edl icar’ correspondiente al periodo 

coad^uv ° entidades queque Ptriodico oflc|al para conocimiento de las 
l^dTr^ como demandadas o 

de esta : "b\y 30 de |a vigente1!113 ? IOS anEulos 60 y 64. en relación 
Jurisdicción, reforma t ey dc de d*ciembre de 1956. reguladora ■» - i™, de 17 de marzo8

•to bueno: El nreci < r. b 'secretario, Ramón-Vicente Escar- 
P^'dente, Rafael Galbe.

P°r el prese Núm. 46.194
vido poe^ecurso Contenc?osoeadaCe qUC 3ntC CSta Sala se ha mter' 
de Zarago?; „Juan-María Fue'nt "^"2 678 dc 1987' promo
la reclaml23’ COnlra acuerdo de m t Ul°^• contra el Excmo. Ayuntamiento 
Sin ediricarUOn formulada por inch C abnl dC 1987' P°r el que se dcsestima 

Lo que se . r tÍV3 a* impuesl° sobrc solarcs 

^adyuvV enlidades que Tía erÍ°dÍCO ollcial Para conocimiento de las 
c°i Io s 7q  l 6.8’ Se8ún lo dcterm3" fSt3r legitimadas como demandadas o 
dc esta iu ■ j 3q dc la vigente i'14 ° Cn *OS art*culos 60 y 64, en relación 

Zar «foZ y 27 dc diclc"’br= d= reguladora 
«"-VS: 21 dejuUo^^ I”* «73.de 17de marzo.

“Ueno: El nrei;iH. " _ d secretario, Ramón-Vicente Escar- 
Pfesidente, Rafael Galbe.

pUc^Or el presenie an ■ NÚm' 46195

V‘do Por ¡N1r I° contencioso-adm 6 SabCr qUC anle csta Sala sc ha inter" 
^erdo a ^SA- contm c. ^mero 677 de 1987, promo- 
l<)rmulada n >de abr'* de 1987^° Ayuntamiento de Zaragoza, contra 

Or '‘quidación relativ P°ir e* qUe Se desestima la reclamación 
3 a imPuesto sobre solares sin edificar.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente. Rafael Galbe.

Núm. 46.196

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 676 de 1987, promo
vido por don Santiago Quilez Quilez, contra el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, contra acuerdo de 10 de abril de 1987. por el que se desestima la 
reclamación formulada por liquidación relativa al impuesto sobre solares 
sin edificar.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de esla jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de julio de 1987. — El secretario. Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente. Rafael Galbe.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 43.361

Don Jesús Cardos Rubio, mayor de edad y domiciliado en carretera de 
Erla. kilómetro 4. de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), comparece ante 
csta Confederación en solicitud de autorización para extraer 8.940 metros 
cúbicos de áridos de la zona que se describe a continuación:

Término municipal: Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
Paraje o lugar: “La Rabosera".
Río: Arba de Luesia.
Situación respecto al cauce del rio: Se indica en los planos presentados 

por el peticionario y que obran en el expediente.
Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 

consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Confederación o anle el Ayuntamiento del 
municipio afectado, en que también se expone al público este anuncio, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia o del día en que se inicie la exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, respectivamente. Durante dicho 
plazo estará de manifiesto el expediente, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Confederación (paseo de Sagasta, 26-28, 50071-Zaragoza).

Zaragoza, 7 de julio de 1987. — El comisario de Aguas. Miguel Zuec^ 
Ruiz. 'oi-

COMISAR1A DE AGUAS Núm- 43 963

Don Emiliano Gimeno Barranco y don Miguel Gumiel Jimeno solicitan 
la legalización de un pozo construido en finca de su propiedad y zona de 
policía de cauces del río Crío, margen izquierda, en el paraje denominado 
partida de “La Vega", del término municipal de Santa Cruz de Grío (Zara
goza), con destino a riego de dos fincas de 0,3020 y 0.2660 hectáreas, 
respectivamente.

El pozo tiene sección circular, de 0,40 metros de diámetro interior y una 
profundidad de 22 metros, extrayéndose el caudal necesario mediante 
bomba centrifuga accionada por tractor agrícola de 52 CV de potencia, 
capaz para 70-100 metros cúbicos a la hora, que se eleva a través de tubería 
de impulsión de longitud y diámetro adecuados para dominar la zona 
regable. . .

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, núms. 26-28. 50005-Zaragoza) dentro del plazo de veinte dias 
hábiles, contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Durante dicho plazo estará de manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de la indicada Confederación.

Zaragoza, 15 de junio de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

COMISARIA DE AGUAS Núm. 44.414

Don Julián Ajobin Peñafiel solicita la concesión de un aprovecha
miento de agua de 40 metros cúbicos mensuales, a derivar del rio Ebro, en 
el término municipal de Zaragoza, con destino al riego por goteo de una 
finca de su propiedad, de 1,2860 hectáreas de superficie.

En los planos aportados queda bien situado el aprovechamiento, el que 
se efectuará mediante un grupo motobomba portátil, por la margen 
izquierda del río, en las proximidades del barranco “Pasoviejo . instalando 
la tubería de impulsión por otro barranco innominado.
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Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26-68, de Zaragoza) dentro del plazo de veinte dias natu
rales, contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Durante dicho plazo estarán de manifiesto el expediente y 
documentos técnicos, a las horas hábiles, en las oficinas de la indicada 
Confederación.

Zaragoza, 7 de julio de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 43.653

Habiéndose incoado a la empresa Europin, S. A., el expediente de devo
lución de subvenciones y bonificaciones de Seguridad Social percibidas por 
la contratación celebrada al amparo del capitulo IV del Real Decreto 1.445 
de 1982, de 25 de junio, se dictó por esta Dirección Provincial resolución 
concediendo el trámite de alegaciones de 26 de noviembre de 1986, resolu
ción que es de! tenor literal siguiente:

«Se ha comprobado, a través de la actuación inspectora del controlador 
de empico, que se ha incumplido por esa empresa el compromiso adquirido 
en las contrataciones de carácter territorial efectuadas al amparo del capi
tulo IV del Real Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, de los trabajadores 
José-Antonio Santos Ruiz, celebrada con fecha 23 de mayo de 1983, y 
Maria-Dolores Martínez de la Fuente y Gregorio Osta Gómez, que lúe 
sustituido por Carmen Morón Gutiérrez, con fecha de 9 de mayo de 1983, y 
por cuyas contrataciones, en iguales fechas, se solicitó la subvención de 
900.000 pesetas, asi como las bonificaciones que dichas contrataciones 
implican. Compromiso éste asumido y obligación impuesta a la empresa en 
el contenido del propio contrato, letra e), de la declaración formulada, y en 
el articulo 37 del Real Decreto 1.445 de 1982. de 25 de junio, a cuyo tenor se 
instó la solicitud.

Compromiso que ha sido incumplido por esa sociedad al.no haber 
mantenido el nivel de empleo durante un periodo de tres años. Y ello 
porque en dicho comunicado de control, número de actuación 2.001, de 
fecha 11 de febrero de 1986, y en el expediente administrativo, queda cons
tancia y obviamente acreditado que los trabajadores contratados en virtud 
de! Real Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, causaron baja en la plantilla 
de la empresa al haber causado ésta baja como patronal en septiembre de 
1985, quedando así extinguidos los contratos de trabajo; fecha ésta que 
notoriamente es anterior al transcurso de los tres años computados desde la 
celebración de los contratos. Y al mismo tiempo no se ha comunicado a 
esta Dirección Provincial, ni tampoco efectuado la obligada sustitución de 
estos trabajadores, sustitución que habría sido preceptiva para eludir el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas; ni tampoco una posible 
cesión o subrogación legal de otra empresa.

Que después de haber sido concedidos los beneficios mediante resolu
ciones aprobatorias del director general del INEM de fechas 9 de febrero de 
1984 y 23 de diciembre de 1983, y por dichas contrataciones, se le hizo 
efectiva la subvención solicitada de 900.000 pesetas, mediante la orden de 
transferencia oportuna. Y se han producido a su vez bonificaciones en la 
cotización a la Seguridad Social durante el período que duraron dichas 
relaciones laborales, que serán objeto de cuantificación.

Dados los anteriores hechos, antes de proceder a la apertura del corres
pondiente expediente de devolución de la subvención de 900.000 pesetas y 
del importe de las bonificaciones efectuadas por ios contratos de trabajo 
anteriormente aludidos, de acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, se le concede un plazo 
máximo de quince días para que formule cuantas alegaciones convengan a 
su derecho, haciéndole saber que en el caso de que no responda, o lo 
alegado no se considere suficiente, se procederá a acordar la extinción o 
pérdida de los beneficios concedidos a la empresa por incumplimiento de 
obligaciones, y deberá reintegrar la subvención percibida de 900.000 pese
tas y las bonificaciones de la Seguridad Social indebidamente efectuadas 
durante el periodo que duró la relación laboral en los contratos de trabajo 
anteriormente aludidos, a cuyo objeto, una vez transcurrido el tiempo con
cedido para comparecer en trámite de alegaciones, se dictará la resolución 
oportuna.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la empresa que 
consta en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 3 de junio de 1987. — El director provincial del INEM: P. S., 
el subdirector de Gestión Económica y de Servicios, Martin Diago 
Montesinos.

. Núm. 43.^
Cédula de notificación y requenmiento

Habiéndose incoado a la empresa Cerramientos y ^c®^r'¿a/gegUridall 
expediente de devolución de subvenciones y bonificaciones^ j(U|0 |V 
Social percibidas por la contratación celebrada al amparo e pjrecCión 
del Real Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, se dictó por es dicjen1. 
Provincial resolución concediendo el trámite de alegaciones e 
bre de 1986, resolución que es del tenor literal siguiente: -ontrolad°r

«Se ha comprobado, a través de la actuación inspectora c atjqUirido 
de empleo, que se ha incumplido por esa empresa el comProm* capi- 
en las contrataciones de carácter territorial efectuadas de'los trabajad^ „ 
lulo IV del Real Decreto 1.445 de 1982, de 25 de jumo, de los 1 dc . 
Pascual Serrano Felipe y Francisco Blasco Aguirán. ce e ra rataCio- 
julio de 1982 y el 10 de diciembre del mismo año. y por cuya cOlT1O|aS 
nes, en igual fecha, se solicitó la subvención de 600.000 pesetas. asU. 
bonificaciones que dichas contrataciones implican. Comprom jo cOn
mido y obligación impuesta a la empresa en el contení o e ge3| 
trato, letra e), de la declaración formulada, y en el articu o " ¡cj(U(j. 
Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, a cuyo tenor se insto ia haber

Compromiso que ha sido incumplido por esa socte a e||o 
mantenido el nivel de empleo durante un periodo de tres ‘1()(, jg fecha 
porque en dicho comunicado de control, número de actuación [ancia y 
2 de enero de 1986, y en el expediente administrativo, queda dde|Real 
obviamente acreditado que los trabajadores contratados en v' Je Ia 
Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, causaron baja en la l^5' 
empresa al haber causado ésta baja como patronal el 30 de oc nOtoria' 
quedando asi extinguidos los contratos de trabajo; fecha esta cle
mente es anterior al transcurso de los tres años computat os ^.^d0 a es'a 
bración de los contratos. Y al mismo tiempo no se ha L1,iaia .¡¿n de 
Dirección Provincial, ni tampoco efectuado la obligada sus 1 .ncUni- 
trabajadores, sustitución que habría sido preceptiva para <• ceS¡¿n o 
plimiento de las obligaciones contraídas; ni tampoco una po 
subrogación legal de otra empresa. . mi_diante

Que después de haber sido concedidos los beneficios n -¡meray ^ . 
ciones aprobatorias del director general del INEM sin lee ia a 
II de enero de 1984 la segunda, y por dichas contratauonis, 
efectiva la subvención solicitada de 600.000 pesetas, me L -y^sen 
transferencia oportuna. Y se han producido a su vez boni lc n dicha 
cotización a la Seguridad Social durante el periodo que c 
relaciones laborales, que serán objeto de cuantificación. de| corrri

Dados los anteriores hechos, antes de proceder a la aPer „()q  pesetaS , 
pondiente expediente de devolución de la subvención de <> • trabaJ 
del importe de las bonificaciones efectuadas por los ¿e 
anteriormente aludidos, de acuerdo con el articulo 91 de a p|az 
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, se le ^‘'"^yHveng311, 
máximo de quince días para que formule cuantas alegaciones^ ,a, o 
su derecho, haciéndole saber que en el caso de que no re eXtjnció,, 
alegado no se considere suficiente, se procederá a acordar • 
pérdida de los beneficios concedidos a la empresa por inL“n^()() q OO Pch 
obligaciones, y deberá reintegrar la subvención percibida e e(-ectu¡*1 
tas y las bonificaciones de la Seguridad Social indebidanien tr8b" 
durante el período que duró la relación laboral en los contra t.eI11poC0 
anteriormente aludidos, a cuyo objeto, una vez transcurrí o e resol^'0 
cedido para comparecer en trámite de alegaciones, se dicta - 
oportuna.» . , emPresa hi’-

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de ar a c» 
consta en el expediente administrativo, ésta no se ha podi o L 
siendo devuelta por el Servicio de Correos. । a la emPfe5q^.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual e ¡9 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 1 \ > la 
haciéndole saber que. una vez publicada en el Bolelin Oficia 1 tendrá P 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se 
notificada de la misma a todos los efectos. iNE^: 

Zaragoza, 3 de junio de 1987. — El director provincial c e t¡n P1' 
el subdirector de Gestión Económica y de Servicios,
Montesinos. 43.^ 

. Nún'- „
Cédula de notificación y requerimiento dc

Habiéndose incoado a la empresa Zaravisión, S. L.. P6^! 
devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguridad ■ jc| 
das por la contratación celebrada al amparo del capítu o pf^ 
Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, se dictó por esta Direcc 
cial resolución concediendo el trámite de alegaciones de - 1 
1986, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Se ha comprobado, a través de la actuación inspectora e adíl111^- 
de empleo, que se ha incumplido por esa empresa el comprom* je| o । 
en las contrataciones de carácter territorial efectuadas al amrajadof 7 iK 
lulo IV del Real Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, del ‘^¿3, el .(| 
Modrego Alejandre, que fue sustituido por Jesús Pérez josé'^ 
septiembre de 1983; compromiso adquirido por la empresa <- • 1^'^ 
Felipe García y por cuya contratación, el 15 de diciembre ^^.ories 
solicitó la subvención de 300.000 pesetas, así como las boni 1
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Apuesta a ^pm0" 'mplica' Compromiso éste asumido y obligación 
declaración Cn e* conlenido del propio contrato, letra e), de la
de 25 de iunin ada’ y en el articulo 37 del Real Decreto 1.445 de 1982,

Que d.T* 3 CUy° tcnor se instó la solicitud.
en el eXpedient^^?1^001'50 eS ex*8ible a Zaravisión, S. L., dado que consta 
Sociedad Limitad- minis,rativo que Exclusivas del Video Santo Domingo, 
García v nnstPr 3 SC subro8Ó en las obligaciones de José-Manuel Felipe 

Compro^ñ u* = Z"a™ió" “ 1" d« aquella mercantil.
mantenido el ni H ^V3 S'^° incurnP*id° Por Zaravisión, S. L., al no haber 
Porque queda con t 6 Cmpleo durante un periodo de tres años. Y ello 
tratado en virtud T y obviamente acreditado que el trabajador con- 
en *a plantilla d 'i 63 Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, causó baja 
quedando asi ext 3 C™presa Zaravisión, S. L., el 12 de junio de 1984, 
mente es anterior1^111 ° C* con,rato de trabajo; fecha ésta que notoria- 
bración del contrati^y8111^0 *°S lrCS ados comPulados desde la cele- 
Dirección Provin -3 T • 3* m*smo tiempo no se ha comunicado a esta 
•fabajador, sustitu'3 ' h * lampoco efectuado la obligada sustitución de este 
miento de las obi Cl°-n h3^*3 sido preceptiva para eludir el incumpli- 
subrogación leoai ®acioncs contraidas; ni tampoco una posible cesión o

Que de ■ 3 dC °lra emPresa-
c>ón aprobatoria^i13^61^ S'd° concedidos los beneficios mediante resolu- 
1983, y por dic(ia irector general del INEM de fecha 18 de octubre de 
oportuna. Y se han " ra.tauón’ se *e h*20 efectiva la orden de transferencia 
Seguridad Social dur UC1|d° 3 SU VCZ bonif¡caciones en la cotización a la 
Seran objeto de manrr16 C. penod° que duró dicha relación laboral, que

Dados los antl lcacion-
Pondiente expediemp^ hfCll<?S' 3"IeS de Proceder a la apertura del corres- 
dcl importe de las k erev°*uc‘ón de la subvención de 300.000 pesetas y 
anienormente aludidoHdpT10^5 efectuadas P°r el contrato de trabajo 
m,ent0 Administr Hiv\a a^erdo con d articulo 91 de la Ley de Procedi- 
maxinio de quince dias C. de jol*0 dc 1958, se le concede un plazo 
su derecho, hacién.Lo ^Ue lormu*c cuantas alegaciones convengan a 
d egado no se consid-L S3 r f qUe cn el caso de que no responda, o lo 
P”dida de los benefic^ SUriCIC,ne' se Procederá a acordar la extinción o 
o '^aciones, y deberá*08 C°nCed*d0S 3 *a emPresa por incumplimiento de 
aas y las bonificacioneJ6!1'^81?1’ *a subvenc'ón percibida de 300.000 pese- 

urante el periodo cine 1° 3 Sc8ur*dad Social indebidamente efectuadas 
*eriormente aludid ? 1 Ur° 3 rclación laboral en el contrato de trabajo 

' d,do Para compare^ 3 °bjetO- Una vez 'ranscurrido el tiempo con- 
Portuna.» ‘ r cn tramite de alegaciones, se dictará la resolución 

^Onsta en el expedient^^'j10 dC *3 reso*ución al domicilio de la empresa que 
lndo devuelta por el s;3 minislralivo' ésta no se ha podido llevar a cabo.

Conto quiera n erV,C,°. de Correos-
P^cde de acuerdo en LS *,8norado e* paradero actual de la empresa, se 
v ?undole saber que n" 6 artlcul° 803 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
" ^‘bicia en el tablón V” publ,cada en el Boletín Oficial de la Provincia 

1 'Cada de la misma 6 3nunc*os del Ayuntamiento, se le tendrá por 
. Zaragoza 3 a 3 ,odos los efectos.

MnUbdirec,ór deJUcé°tde l9.87~ E* director Provincial del INEM: P. S., 
ntesinos. ’ S 10n Económica y de Servicios, Martin Diago 

(¿dula de ■««!«
Habiéndos CaCÍ6n y reqUCrÍ,nÍent0 Núm- «

la comde SUbvenciones°v ho ypPresa A*burgo, S. A., el expediente de devo- 
de lQ»3aiac‘ón celebrad-. 1 ‘ lcaciones de Seguridad Social percibidas por 
cone r’ de 25 de iunin 3 amparo del capitulo IV del Real Decreto 1.445 
ción Ct lendo el trámite a^ 1 lclo.Por esta Dirección Provincial resolución 

que es del tenor lite C |3 Lgaciones de >2 de diciembre de 1986, resolu- 
de Se ha compr "h 31 S18u‘ente:
en iá^Plc°' que se hafnen de *a 3cluac‘ón inspectora del controlador 
lulo ivOnirataciones de mP-' ° P°r CSa emPresa el compromiso adquirido 
paSCu\ del ^al Deere, n.3^ ,CrrÍt°rÍal efec'uadas al amparo del capí- 
C. Aer'* Lar“dé , 1 í l982' dc 25 d= J""-"-
as' condClOn’ en igual le’eh ebr3da el de dicicmbre de 1982, y por cuya 
miso ¿10 *as bonificacinn 3’ SC ^l'0'10 Ia subvención de 300.000 pesetas, 
ProninSte asumido y ohiintS.qUe d'chas contrataciones implican. Compro- 
Real txCOnirato, letra e) TC|IOI| Impuesta a *a empresa en el contenido del 
Sol'citudecreto 1445 de 1987 ae3^0'?0'0™111303-y en el articulo 37 del 

Compr . ' dC 25 dc junio' 3 cuy° lenor 86 instó Ia 

PorQnn'd° e* uivel de'em*1!0 mcumPlido por esa sociedad al no haber 
2deenend'cbocomunicaaPe|° duranle un periodo de tres años. Y ello 
tancia v^0 de I986. así com COntro1’ número de actuación 301, de fecha 
Real I-/ °bviamente acredit^60 C* exPediente administrativo, queda cons- 
empresCCrel° 1-445 de lox?3 el trabaiador contratado en virtud del 
riameniae COmo mínimo, el día 30 a^C3USÓ baja en la P*an,i**a dc la 
Celebra ■ es anlerior al tra " de octubre de 1985, fecha ésta que noto- 
DirecciA°n de* c°ntrato Y*IS?Urso de *os lres aóos computados desde la 

n Provincial ni tam3 mismo tiempo no se ha comunicado a esta 
poco efectuado la obligada sustitución de este 

trabajador, sustitución que habría sido preceptiva para eludir el incumpli
miento de las obligaciones contraídas; ni tampoco una posible cesión o 
subrogación legal de otra empresa.

Que después de haber sido concedidos los beneficios mediante resolu
ción aprobatoria del director general del INEM de fecha 30 de julio de 1984, 
y por dicha contratación, se le hizo efectiva la subvención solicitada de 
300.000 pesetas, mediante la orden de transferencia oportuna. Y se han 
producido a su vez bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social 
durante el periodo que duró dicha relación laboral, que serán objeto de 
cuantificación.

Dados los anteriores hechos, antes de proceder a la apertura del corres
pondiente expediente de devolución de la subvención de 300.000 pesetas y 
del importe de las bonificaciones efectuadas por el contrato de trabajo 
anteriormente aludido, de acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, se le concede un plazo 
máximo de quince días para que formule cuantas alegaciones convengan a 
su derecho, haciéndole saber que en el caso de que no responda, o lo 
alegado no se considere suficiente, se procederá a acordar la extinción o 
pérdida de los beneficios concedidos a la empresa por incumplimiento de 
obligaciones, y deberá reintegrar la subvención percibida de 300.000 pese
tas y las bonificaciones de la Seguridad Social indebidamente efectuadas 
durante el período que duró la relación laboral en el contrato de trabajo 
anteriormente aludido, a cuyo objeto, una vez transcurrido el tiempo con
cedido para comparecer en trámite de alegaciones, se dictará la resolución 
oportuna.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la empresa que 
consta en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958. 
haciéndole saber que. una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por 
notificada de la misma a lodos los efectos.

Zaragoza, 3 de junio de 1987. — El director provincial del INEM: P. S., 
el subdirector de Gestión Económica y de Servicios, Martin Diago 
Montesinos.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 43.657

Habiéndose incoado a la empresa de Juan Dacio Bartolomé el expe
diente de devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguridad Social 
percibidas por la contratación celebrada al amparo del capitulo IV del Real 
Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, se dictó por esta Dirección Provin
cial resolución concediendo el trámite de alegaciones de 2 de diciembre de 
1986. resolución que es del tenor literal siguiente:

..Se ha comprobado, a través de la actuación inspectora del controlador 
de empleo, que se ha incumplido por esa empresa el compromiso adquirido 
en las contrataciones de carácter territorial efectuadas al amparo del capí
tulo IV del Real Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, del trabajador 
José-Manuel Muñoz Reyes, efectuada el 1 de febrero de 1983, y por cuya 
contratación, en igual fecha, se solicitó la subvención de 300.000 pesetas, 
asi como las bonificaciones que dichas contrataciones implican. Compro
miso éste asumido y obligación impuesta a la empresa en el contenido del 
propio contrato, letra e). de la declaración formulada, y en el articulo 37 del 
Real Decreto 1.445 de 1982. de 25 de junio, a cuyo tenor se instó la 
solicitud.

Compromiso que ha sido incumplido por esa sociedad al no haber 
mantenido el nivel de empleo durante un período de tres años. Y ello 
porque en dicho comunicado de control, número de actuación 3.801, de 
fecha 14 de enero de 1986, y en el expediente administrativo, queda cons
tancia y obviamente acreditado que el trabajador contratado en virtud del 
Real Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, causó baja en la plantilla de la 
empresa el 31 de octubre de 1985. causando la propia empresa baja como 
patronal en la misma fecha, quedando así extinguido el contrato de trabajo; 
fecha ésta que notoriamente es anterior al transcurso de los tres años com
putados desde la celebración del contrato. Y al mismo tiempo no se ha 
comunicado a esta Dirección Provincial, ni tampoco efectuado la obligada 
sustitución de este trabajador, sustitución que habría sido preceptiva para 
eludir el incumplimiento de las obligaciones contraídas; ni tampoco una 
posible cesión o subrogación legal de otra empresa.

Que después de haber sido concedidos los beneficios mediante resolu
ción aprobatoria del director general del INEM de fecha 20 de octubre de 
1983, y por dicha contratación, se le hizo efectiva la subvención solicitada 
de 300.000 pesetas, mediante la orden de transferencia oportuna. Y se han 
producido a su vez bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social 
durante el periodo que duró dicha relación laboral, que serán objeto de 
cuantificación.

Dados los anteriores hechos, antes de proceder a la apertura del corres
pondiente expediente de devolución de la subvención de 300.000 pesetas y 
del importe de las bonificaciones efectuadas por el contrato de trabajo 
anteriormente aludido, de acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, se le concede un plazo 
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máximo de quince días para que formule cuantas alegaciones convengan a 
su derecho, haciéndole saber que en el caso de que no responda, o lo 
alegado no se considere suficiente, se procederá a acordar la extinción o 
pérdida de los beneficios concedidos a la empresa por incumplimiento de 
obligaciones, y deberá reintegrar la subvención percibida de 300.000 pese
tas y las bonificaciones de la Seguridad Social indebidamente efectuadas 
durante el periodo que duró la relación laboral en el contrato de trabajo 
anteriormente aludido, a cuyo objeto, una vez transcurrido el tiempo con
cedido para comparecer en trámite de alegaciones, se dictará la resolución 
oportuna.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la empresa que 
consta en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 3 de junio de 1987. — El director provincial del INEM: P. S., 
el subdirector de Gestión Económica y de Servicios, Martin Diago 
Montesinos.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 43.658

Habiéndose incoado a la empresa S. A. Componentes Elastómeros el 
expediente de devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguridad 
Social percibidas por la contratación celebrada al amparo del capitulo IV 
del Real Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, se dictó por esta Dirección 
Provincial resolución concediendo el trámite de alegaciones de 9 de diciem
bre de 1986, resolución que es del tenor literal siguiente:

-Se ha comprobado, a través de la actuación inspectora del controlador 
de empleo, que se ha incumplido por esa empresa el compromiso adquirido 
en las contrataciones de carácter territorial efectuadas al amparo del capi
tulo IV del Real Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, del trabajador 
Fernando J. Salvo Pérez, celebrada el 3 de enero de 1983. y por cuya 
contratación, en igual fecha, se solicitó la subvención de 300.000 pesetas, 
asi como las bonificaciones que dichas contrataciones implican. Compro
miso éste asumido y obligación impuesta a la empresa en el contenido del 
propio contrato, letra e). de la declaración formulada, y en el articulo 37 del 
Real Decreto 1.445 de 1982. de 25 de junio, a cuyo tenor se instó la 
solicitud.

Compromiso que ha sido incumplido por esa sociedad al no haber 
mantenido el nivel de empleo durante un periodo de tres años. Y ello 
porque en dicho comunicado de control, número de actuación 301. de fecha 
7 de abril de 1986. y en el expediente administrativo, queda constancia y 
obviamente acreditado que el trabajador contratado en virtud del Real 
Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, causó baja en la plantilla de la 
empresa el 24 de diciembre de 1983, siendo asimismo ésta baja como patro
nal el 1 de enero de 1984, quedando asi extinguido el contrato de trabajo; 
fechas éstas que notoriamente son anteriores al transcurso de los tres años 
computados desde la celebración del contrato. Y al mismo tiempo no se ha 
comunicado a esta Dirección Provincial, ni tampoco efectuado la obligada 
sustitución de este trabajador, sustitución que habría sido preceptiva para 
eludir el incumplimiento de las obligaciones contraídas; ni tampoco una 
posible cesión o subrogación legal de otra empresa.

Que después de haber sido concedidos los beneficios mediante resolu
ción aprobatoria del director general del INEM de fecha 27 de octubre de 
1983, y por dicha contratación, se le hizo efectiva la subvención solicitada 
de 300.000 pesetas, mediante la orden de transferencia oportuna. Y se han 
producido a su vez bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social 
durante el periodo que duró dicha relación laboral, que serán objeto de 
cuantificación.

Dados los anteriores hechos, antes de proceder a la apertura del corres
pondiente expediente de devolución de la subvención de 300.000 pesetas y 
del importe de las bonificaciones efectuadas por el contrato de trabajo 
anteriormente aludido, de acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, se le concede un plazo 
máximo de quince días para que formule cuantas alegaciones convengan a 
su derecho, haciéndole saber que en el caso de que no responda, o lo 
alegado no se considere suficiente, se procederá a acordar la extinción o 
pérdida de los beneficios concedidos a la empresa por incumplimiento de 
obligaciones, y deberá reintegrar la subvención percibida de 300.000 pese
tas y las bonificaciones de la Seguridad Social indebidamente efectuadas 
durante el período que duró la relación laboral en el contrato de trabajo 
anteriormente aludido, a cuyo objeto, una vez transcurrido el tiempo con
cedido para comparecer en trámite de alegaciones, se dictará la resolución 
oportuna.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la empresa que 
consta en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958,

haciéndole saber que, úna vez publicada en el Boletín Oficial de a 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le ten 
notificada de la misma a todos los efectos. inf M:

Zaragoza, 3 de junio de 1987. — El director provincial del 
el subdirector de Gestión Económica y de Servicios, Mar i 
Montesinos.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Industria y Comercio Mayorista 
de Aceitunas y Encurtidos

Núm- ‘^■4Zl

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Segur“ s(CiOt 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo 
Industria y Comercio Mayorista de «Aceitunas >' Encurtidos.

Visto el texto del convenio colectivo del sector Industria y 
Mayorista de Aceitunas y Encurtidos, suscrito el día 6 de jubo 
una parte por la Asociación Empresarial del sector y de otra p¡rCt. 
General de Trabajadores y Unión Sindical Obrera, recibido en c ^n 
ción Provincial en fecha 16 de julio de 1987. y de conformida L
dispone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acmc0|,.L-ti- 
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión p^jnd*1 
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficiald< " )
Zaragoza. 17 de julio de 1987. — El director provincial de

Seguridad Social: Por sustitución, el secretario general. Jose"
Casao.

TEXTO DEL CONVENIO
Articulo l.y Ambito territorial. — El presente convenio 

cación para aquellas empresas y sus trabajadores que se encuin ^,iyOri4J 
lados en la Asociación Empresarial de la Industria y Comercio 
de Aceitunas y Encurtidos de Zaragoza y provincia. imbi|0 ।

Art. 2.° Ambito personal. — Quedan comprendidos en L^^aS pot6 
presente convenio todos los trabajadores de las empresas alee ' 
mismo. , pyeni0Art. 3.u Ambito temporal. — La vigencia del presente c 
de un año. desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1987. ¿enl08^

Art. 4.y Denuncia. — La denuncia del convenio se rea*‘z:^nie. 
últimos meses de su vigencia, ante la autoridad laboral compL pariiaí'

Art. 5.° Comisión paritaria. — Se constituye una com^>‘ cS(lldii’ ‘ 
para la interpretación, vigilancia y cumplimiento de lo pacta 1 '^¡vida1' 
la evolución de las relaciones entre las partes y cuantas otras - 
tiendan a la mayor efectividad prácica del convenio. . tres^c

Estará compuesta por tres miembros de la parte empresar . e 

parte trabajadora. or la
Las resoluciones o acuerdos adoptados por unanimidad po bien 

paritaria tendrán, en principio, carácter vinculante y ejecun^^s a|lIe • 
impedirán en ningún caso el ejercicio de las acciones de las P* 
jurisdicciones administrativas y contenciosas. , ^nsa*1311

Asimismo, en caso de duda la comisión paritaria elevara 
autoridad laboral competente. ■esOi'^'L1’

A las reuniones de esta comisión paritaria podrán asistir as^- 
eos y economistas por ambas partes y las centrales sindica c-^ v(1i^ 
participado en las deliberaciones de este convenio, con voz. pe .[ad;>5

Art. 6.° Absorción y compensación. — Las disposiciones 
el presente convenio absorben o. en su caso, compensarán 35 ygdan11^. 
de trabajo y remuneraciones ya existentes o que en lo suceSlvl juncia11 *'^1- 
determinadas por disposición legal, reglamentaria ° jur*sP^U nC$ eS*8*’ 
pre que, consideradas en su totalidad, no superen las condicn’ 
das en el convenio. , nvení° ^¿jír

A los efectos de su aplicación práctica, el presente co ^po5* 
aplicarse como un todo indivisible, dejando siempre a safio ' , 
nes de carácter superior. , • s be^ . <1

Art. 7.° Se respetarán “ad personam" las condiciones 
sas, consideradas en su conjunto y en cómputo anual. qUL ^¡gmo.5'6 
personal afectado por este convenio a la entrada en vigor de । । 
inalterables y subsistiendo. . - e| píf>. pS

Art. 8.° Retribuciones. — Las retribuciones a percibir P‘ 
afectado por el presente convenio colectivo de trabajo sera " 
efectos, las que figuran en la tabla de salarios que se adjunta 
número 1. , ibona^11.^5

Art. 9.° Antigüedad. — Los premios de antigüedad 8e ab|eS en 
arreglo a lo dispuesto en las Ordenanzas de Trabajo ap |C* 
caso para la Industria y el Comercio de Aceitunas de 28 de e ,,
y 24 de julio de 1971, respectivamente. dos

Art. 10. Gratificaciones extraordinarias. — Se estab LL‘scr¿naP 
caciones extraordinarias de treinta días cada una de ellas, que 
das con el salario convenio, más la antigüedad en cada caso.
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se ^aS Pagas se devengarán en julio y diciembre de cada año y deberán 
en *a Pnmera quincena del mes de julio y en la segunda del 

•' de diciembre, respectivamente.
ristad1 1* ’ Bcne,*c*os- — El personal de la Industria y Comercio Mayo- 
en co C ■ Ceilunas y Encurtidos afectado por el presente convenio percibirá 
nados^ePi*0 Parl*c*Pación de beneficios un 10 % de los salarios relacio- 
conven 0 3 CorresPondienle labla salarial que se acompaña como anexo al 
mentM 10 comPulandose las gratificaciones extraordinarias y el comple- 

Art^T?0113* anl*8üedad en cada caso.
realicen •, ^oras exlra°rdinarias. — Las horas extraordinarias que se 
domim? 3bonaran con un incremento del 75 %. Las que se realicen en 

Art 1V p|lvos se abonarán con un 150 % de recargo.
será ihnn- i US de transP°rle- — Se establece un plus de transporte que 
vacación-3 ° d ra/on de 5.798 pesetas mensuales, excepto en el mes de 

Art M anp3 ‘ -s. sea cual fuere la duración de éstas.
*°s trabaios i .r"n‘l conductores. — A los conductores que colaboren en 
P*cmenio\j • ?Q7 r^a descarga se les abonará por este concepto un com- 
eonducior L ' Pesetas por día trabajado. Cuando salga de plaza, al 
P°r este con"- V ^a SO*°' P°r *3S *aborcs de carga y descarga, se le abonará 

An- 15 LLDU- Un comP|cmenlo de 740 pesetas por dia trabajado.
que realizar ■ ■ Ielas" * * productor que por razones de trabajo tuviera 
siguientes c- t3^/' d^sP*azam*cnlos« en concepto de dietas percibirá las 
Pesetas para U 3 CS Pcsclai’ Para comida. 776 pesetas para cena y 730 
completa Ulmd "V desayuno, siendo de 2.511 pesetas por dia la dieta 

efectúen enireViab?a|jnS nocturn°s. — Los trabajos que por su naturaleza se 
del 30 1; ' *as ^ ^0 horas del dia siguiente tendrán un recargo 
LOrresponder a"° P‘lclado en el convenio, más la antigüedad que pudiera 

Se • • • " cada caso.
Ia rcalizaciónUa \SlU norma el personal contratado exclusivamente para 

Art. |7 lrahaJ°s nocturnos.
imánales de irih*11*3 lahoral" — La jornada laboral será de cuarenta horas 
JUni°- Publicada 3JO|-leCtÍV°’ dC ucuerdo con la Ley 4 de 1983. de 29 de 

L°s empresan11 ^‘detin Oficial del Estado” de 30 de junio de 1983. 
'ca|ización de la ? lrabajadores quedan en libertad de poder pactar la 
ternes en auiu-n nlL"01 Jornada laboral en jornadas semanales de lunes a 
, Vi. IK. va "aiios Pud'era realizarse.

‘^■vorista de Ae.^UlnCS" — lodo el personal de la Industria y Comercio 
dias naturales de v' UnaS y Encurtidos disfrutará de un mínimo de treinta 
Vacación anual acaaones al año. respetándose “ad personam” la mayor 

Las vacaciones^ PU .lera corresponder a determinados trabajadores.
e rutación. SC lslrutarán preferentemente en verano y. por turnos 

Art. [y y
'"edad o accidem aj|atlnres enfermos y accidentados. — En caso de enfer- 
Tk-6 lo ab°nado ñ as cinPrcsas abonarán a sus trabajadores la diferencia 

cbieran percibir i" 3 ^C8ur*dad Social o el seguro y lo que realmente 
con las disposiciones del convenio, si 

enlermedad y a na t°- deven8andose a partir del quinto dia en caso de 
"'ccidente no labor ó " LCl pr*mer dia en caso de accidente, excluyendo el 

Art. 20. vi ’ "
lr'lhajo, en caso dV "‘'''^udora. — La mujer incorporada a un puesto de 
casada. disfruta á aiUmbramiento. sea cual fuere su situación, soltera o 
ario .v ocho senmir 1 i"' pe.riod° de descanso de seis semanas antes del 

' Sln"smo tendrá d ^ aSpués dd mismo, a salario pactado en el convenio. 
' Os Porcada hiio l"rec, a u" periodo de excedencia no superior a tres 
en Art 21 • Prcm?nClí° VIV°' 3 COnlar desde la íccha del Parto-

Presa. __ Los trik.S ; jubilación y de vinculación o constancia a la 
°s de serviciOs a 1- UJadores que al jubilarse lleven un mínimo de quince 
^as- 3 ei"Presa, ésta les hará entrega de un premio de 44.265

em3n los siguienteVtCOnOCÍmÍento a *a constancia en la empresa se entre- 
cmPresa' 22.133 ne. Prem‘OS: A los quince años de antigüedad en la 

P^CSa-41.3|3 “UaS1 y 3 *os veinticinco años de antigüedad en la 
m» rt" 22- Form 3S Ambos Premios se percibirán por una sola vez.

norde 18 años v-Ó'" Pro*esi°nal. — Los trabajadores cuya edad sea 
con LS'°na* gozará^^T CUrsando estudios para perfeccionar su formación 

nplementarias de d\ b®ne**c*os concedidos por la Ley y disposiciones 

mit^P^'cionesPder lrabajo- —" En materia de ropa de trabajo se estará a 
lm° de dos nren .artl^u*0 76 de la Ordenanza laboral aplicable, con un 

Der'haSd"rabaJ°’l^°
1 rabajadore« °s Slndicales. — Se estará a lo dispuesto en el Estatuto 

trah L 25' Derech 7^ dÍSP°siciones legales.
comunicación. — La empresa facilitará a los 

trah dC avis°s y comí * °neo' de fácil visibilidad y acceso, para la exposi- 
cien|ajad°res de la 3nicados de tipo sindical o laboral que afecten a los 
cOn 6'.Lucra de este ?rCSa' A lalcs efectos dispondrán de espacio sufi- 
com n‘Cados. Se facil t c,uedara prohibida la colocación de dichos 

"rucados para ‘ 3ra 3 *a empresa un duplicado de los mencionados 
sent L.26- Garan, 'T1”6 conocimiento.
al tr^'3 r‘rme, v coó3 C e.mpleo- — En caso de detención, hasta que exista 

abajador su pueT P azo máx'mo de seis meses, la empresa reservará 
s o de trabajo, quedando suspendido el contrato 

durante el referido periodo y considerándose al afectado en situación de 
excedencia voluntaria, sin derecho, por tanto, a retribución alguna ni coti
zación a la Seguridad Social.

La empresa podrá contratar durante la ausencia a un trabajador inte
rino para ocupar temporalmente el puesto de trabajo.

La incorporación deberá producirse a los quince dias de haber comuni
cado el trabajador afectado a la empresa el cese de su detención.

Art. 27. Retirada del carnet de conducir. — En caso de retirada del 
carnet de conducir, y siempre que no lo sea como consecuencia de la 
comisión por eí trabajador de una imprudencia temeraria, se le respetará al 
trabajador su salario, pudiendo destinarle la empresa a los trabajos que 
considere oportunos. Unicamente se aplicará este articulo en los supuestos 
de que la retirada del carnet de conducir no sea por tiempo superior a seis 
meses y la infracción se haya cometido dentro de la jornada laboral.

Art. 28. Las empresas afectadas por este convenio colectivo quedan 
obligadas a concertar en el plazo de tres meses, siguientes a la firma de este 
convenio, una póliza de seguros que cubra los riesgos de los trabajadores a 
su servicio y que a continuación se indican:

Por incapacidad permanente absoluta para todo trabajo, gran invalidez 
o muerte derivada de accidente de trabajo, con un capital asegurado de 
2.()()().()()() de pesetas.

Las empresas que voluntariamente tengan implantado algún upo de 
seguro colectivo que cubra estas incidencias no estarán obligadas a realizar 
la anterior póliza.

( hiusulux mili K»u¡/e.\
Primera, fin lodo lo no previsto en el presente convenio se estará a lo 

dispuesto en la Ordenanza General del Comercio y. con carácter subsidia
rio. a las disposiciones laborales de ámbito general.

Segunda. Los representantes, corredores de plaza y viajantes podrán 
pactar con sus empresas los respectivos tantos por ciento de comisiones de 
venta, en el caso de que las percibieran.

Anexo número 1
TABLA SALARIAL

Categoría profesional

Encargado ................................................................................
Conductor y oficial 1/ ............................................................
Conductor y oficial 2.“ ............................................■_■•••.....y-
Jefe de equipo (sobre salario de su categoría un 7 /c mas)
Peón especialista ......................................................................
Peón .........................................................................................
Trabajadores de 16 y 17 años ................................................

Jefe administrativo l/ ............................................................
Jefe administrativo 2/ ............................................................
Oficial l / administrativo ........................................................
Oficial 2/ administrativo ........................................................
Auxiliar administrativo ..........................................................
Aspirante de 16 y 17 años .......................................................
Viajante ....................................................................................
Dependiente ............................................................................

Anexo número 2
Categoría profesional

Encargado (1.852 pts. x 425 dias) .........................................
Conductor y oficial l/ (1.708 x 425) .....................................
Conductor y oficial 2.* (1.639 x 425) ........... ..................... .
Jefe de equipo (sobre salario de su categoría un 7 % más)
Peón especialista (1.597 x 425) ...............................................
Peón (1.574 x 425) ..................................................................
Trabajadores de 16 y 17 años (1.106 x 425) ..........................
Jefe administrativo 1/ (67.165 x 14) .....................................
Jefe administrativo 2.1 (58.712 x 14) .....................................
Oficial 1.* administrativo (54.061 x 14) .................................
Oficial 2.* administrativo (52.949 x 14) .................................
Auxiliar administrativo (47.549 x 14)....................................
Aspirante de 16 y 17 años (33.114 x 14) ................................
Viajante (58.669 x 14) .............................................................
Dependiente (50.987 x 14) .....................................................

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

Pts -día

1.852
1.708
1.639

1.597
1.574
1.106

Pts.-mes

67.165
58.712
54.061
52.949
47.549
33.114
58.669
50.987

Pts.-año

787.100
725.900
696.575

678.725
668.950
470.050
940.310
821.968
756.854
741.286
665.686
463.596
821.366
713.818

Núm. 37.983

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora de intemperie y su acometida aérea, para la que se 
solicita autorización administrativa:
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Peticionario: Don Juan-José Pérez Garcés.
Domicilio: Anón de Moncayo (camino de Morana, sin número).
Referencia: AT 115-87.
Emplazamiento: Anón de Moncayo (camino de Morana, sin número).
Potencia y tensiones: 25 KVA, de 15-0,380-0.220 KV.
Acometida: Linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV y 

127 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a la granja del 

peticionario.

Tesorería Territorial de la Seguridad Social

Presupuesto: 989.900 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pr° 

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (calle Conde 
Aranda, 126), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la pub ic 
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, junio de 1987. — El jefe del Servicio Provincial de Industria) 
Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 44.596

N ORIFICACIONES

En. esta. Tesorería Territorial se siguen expedientes de reclamación contra diver^ 
Empresas deudoras do cuotas de la Seguridad Social, a las que habiéndoles requerido 
pago, han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certificados ezcpoa 
dos, por el ignorado paradero.

1 5oEn consecuencia se lia acordado requerir a las mismas mediante publicación en e 
letín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de 15 DIAS a contar? 
tal publicación no se abonan estas cantidades o so justifica documentalmente la i^P27 
dencia del mismo, so expedirá la correspondiente certificación de descubierto, seg " 
tablece el artículo undécimo, uno, de la Ley 40/1.9^0 de 5 de Julio.

Los deudores a que se liaco referencia son:

LEUDO RES . P E R I O D 0

50/000.831-47 JESUS VICENTE, S. A. 01/87 a 02/87
50/029.310-08 A.MAIÍTIN VERA-CINE ARLEQUIN 05/85 a 05/85
50/059.118-37 14 UEQY DE LOS MTAL0NES, S.A. 01/87 a 01/87 133
50/063.589-46 L'JIDIODIA, S.A. 02/87 a 02/87 ^37'o7é
50/064.950-49 CmERGIAL LAGEFESA 12/86 a 01/87
50/069.138-66 QiLZ/xDOS BERNIA, S.A. 02/87 a 02/87 518
5 0/069.592-35 LIARIA CUADER CALVO 02/87 a 02/87 87 387
50/073.599-65 CENTRO ECUESTRE RUISEÑORES 01/87 a 02/87 83/02
50/074.669-68 ARI.IIPRO'T, S. A. 12/86 a 12/86 323>
50/075.022-33 laRMOLES B-'ULO SCROLLA, S.L. 01/87 a 01/87 82 8o4
5O/O75.979-2O JOSE LUIS UNA HUERTA 01/87 a 02/87
50/077.208-35 NUEVA FIGUERUELAS, SU. 01/87 a 02/87
50/077.279-59 SAAI.1EN0 Y CIA., S.L. 01/87 a 02/87 ^.33°

50/077.594-83 TAHONA LAHUERTA, S,Lo 11/86 a 11/86
50/077.606-95 PROCESOS GALVANICOS, S.A. 11/86 a 11/86
50/078.35 0-63 PIELBEL, S.L. 01/87 a 01/87 si04

50/078e443-59 GARPEQUECRUJE, S.A. 01/87 a 02/87 295.45®
50/078.462-78 ESI.IAFLA, S.A.
50/079.275-18 HOSTELERA VILLA DE ZARAIE

02/87 a 
01/87 a

02/87 
02/87

50/079.447-93 ELECTRICIDAD ENI-íA, SU. 01/87 a 01/87 52.49
50/080.517-96 SELECGICNES MAGAlíNY’S 01/87 a 01/87 3/5
50/082.446-85 ROSA BLANCA BELIO GRACIA 01/87 a 01/87 l22.°éa
50/084.158-51 TAFIZESTIL, S.L. 01/87 a 01/87
50/084.162-55 LÍARTIIIEZ, TECNICAS ELEGTR., S.L» 12/86 a 01/87 84/7^
50/084o508-13 GARTCMAJES BREA, S.L. 02/8? a 02/87
50/084,610-18 JESUS ANGEL CILÍORRA GIL 01/87 a 01/87

Zaragoza, 15 de julio de 1987

EL TESORERO TERRITORIAL, 
Fdo.: José M.1 Diez Caray

M.C.D. 2022
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Núm. 44.995

l¿i esta Tesorería Territorial, han resultado devueltos po 
el Servicio de Correos, por ignorado paradero, los requerimientos de 
pago de cuotas al Régimen Especial de Autónomos, cursados me iar e cer 
tificado con acuse de recibo.

En consecuencia y en aplicación del párrafo 3- del Art 80 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se ha acordado requerir a 
los trabajadores autónomos abajo relacionados, por los perio os e im 
portas que se reseñan, mediante publicación en el Boletín icia e 
la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de 15 días, con a o^ 
desde la citada publicación, no satisfacen el descubierto o justiiican 
documentalmente la improcedencia del mismo, se procederá a su exacción 
por la Vía Ejecutiva mediante la expedición de la correspondiente cei>- 
tificación de descubierto, según establece el Art2 undécimo, uno, ( e 
la Ley 40/1980 de 5 de julio.

AUTONOMOS

50/204.463-76
Enrique ROBERT HERNANDO C0. 1 a 12/85 168.117,- pts.

205.929^7 Fernando MAZA GONZALEZ C0. 1 a 12/85 168.117,- "

207.484^90 Jesús MORENO ROMEO C0. 1 a 12/85 168.117,- n

2°9.152>.81
Rosa MB I4ARSA DAUÍAU

C0. 1/83 a 12/84 564.716,- "

214.878^15
Miguel MARTINEZ MORALES C0. 1 a 6/84 79-393,- M

216,494^9
L. Antonio MORLAS LANERA C0. 5/82 a 12/84 303.030,- "

216.643-34
Ricardo DIEZ DE FORTUNY C0. 5/82 a 12/84 296.647,- "

216.674-65
Carlos IZQUIERDO ANDRES CO. 1 a 12/84 158.785,- "

218.349-91
Fausto GIL ESTRADA CO. 5/82 a 12/84 296.647,- "

218.879-39
Miguel MARTINEZ FUENTES CO. 5/82 a 12/84 296.647,- "

408.494-^
José FORCEN MARIN CO. 5/82 a 12/84 296.647,- "

408.652-80
Bonifacia SANCHEZ MORENO CO. 1/83 a 12/84 245.587,- "

7°0.795-59
Hortensia TOMEY TOMEY CO. 1/83 a 12/84 245.587,- "

701.084-57
Carlos ARRIETA VEGA CO. 5/82 a 12/84 296.647,- "

701.497-82
Josefina GARCIA DIESTRO CO. 1 a 12/84 158.785,- "

702.166-72
Josefa MUÑOZ FERNANDEZ CO. 5/82 a 12/84 296.647,- "

702*490-08
Gracia ORTEGA ROMERO CO. 1 a 12/84 158.785,- "

7°3.411—56
Indalecio GARCIA MORALES CO. 1 a 12/84 158.785,- "

7°3.414-59
Elidia GONZALEZ SARAVIA CO. 1 a 12/84 158.785,- "

7°4.276-48
Pilar CRESPO GRIMAL CO. 5/82 a 12/84 296.647,- "

7°4.651-35
Angel PEREZ CASORRAN CO. 1 a 12/84 158.782,- "

707.768-48
5O//712.259-77

Alicia ARAI.IAYONA ALONSO CO. 1 a 12/84 245.587,- "

Carlos HERNANDEZ GARCIA CO. 7 a 12/83
Dfas. 1 a 6/83 48.507,- P"ts

712.259-77
Carlos HERNANDEZ GARCIA CO. 7 a 12/84 79.393,- "

713.086-31
Pedro MUÑOZ ARROYO

CO. 1 a 12/84 158.785,- ”

713.O86-31
Pedro MUÑOZ ARROYO CO.AS.ILT. 1 a 12/83 179.924,- "

7l5.975-1O
Faustino ALONSO FERNANDEZ CO. 1 a 12/84 158.785,- "
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715.975-W Faustino ALONSO FFRNjUTDEZ CO.AS.ILT. 1 a 12/83 179.924,- "

718.144-45 Mariano PANGA GONZALEZ CO.AS.ILT. 7 a 1l/82 59.59K '

718.359-66 Manuel ANDRES RODRIGUEZ CO. 1 a 12/83 86.802,- '

718.359-66 Manuel ANDRES RODRIGUEZ CO. 1 a 12/84 158.735^ '

718.667-83 Roberto GRACIA TRUJILLO CO. 8/82 a 6/84 y 8 a 
11/84$ AS. 12/84 a 11/ 
85

285.672,- "

718.879-04 César COLOMA RODRIGUEZ Dfas. 1 a 6/83 y CO. 
7 y 9/83 19.520,- 1

718.879-04 César COLOMA RODRIGUEZ CO. 1 y 2/84 26.464<

718.893-18 Clotilde ALONSO GARCltóO CO.AS. 9/82 a 12/83 213.613," '

718.893-18 Clotilde ALONSO GARCINUNO CO. 1 a 12/84 158.735r

718.938-63 Ramón ANADON PALOMERA CO. 11 y 12/84 26.464,"

719.592-38 Miguel PiUlDO PANCORBO Dfas. 1 a 6/83 4.884,"

719.613-59 M9 José BASSET CALLAU Dfas. 1 y 2/83 y CO. 
3 a 12/83 74.037," '

719.613-59 Lis José BASSET CALLAU CO. 1 a 12/84 158.785,- n

719.775-27 Luis ALVAREZ LALINDE CO. 10/82 a 12/83 105.949,"

719.775-27 Luis ALVAREZ LALINDE CO. 1 a 12/84 158.785,"

719.853-08 Miguel LEGAZ LABARI CO. 10/82 a 12/83 105.949,"

719.861-16 José M^ SANTOS GzUiCIA CO. 11/82 a 12/83 99.567,"

719-861-16 José M3 SANTOS GARCIA CO. 1 a 6/84 79.393,- l

719.861-16 José SANTOS GARCIA CO. 9 a 12/84 52.929,- ,

719-903-58 Ma Pilar PEREZ VAL CO. 11/82 a 12/83 99.567,^

719.903-58 M^ Pilar PEREZ VAL CO. 1 a 12/84 158.785,"

719.939-94 Jesús MAYORAL BARBA CO. 11/82 a 12/83 y 
AS.ILT. 12/82 a 12/83

ll
199.608,-

719.939-94 Jesús MAYORAL BARBA CO. 1 a 12/84 158.785," (
719.943-01 Carmen RUIZ AZNAREZ CO. 12/82 a 10/83 85.100,- '

719.988-46 Mercedes LOBERA RECAJ CO. 11/82 a 12/83 99.567,- '

719.988-46 Mercedes LOBERA RECAJ CO. 1 a 12/84 158.785,"

50/720.118-79 José A. GONZALEZ CALDOS CO. 11/82 a 12/83 ní13'99.567,' p
1l

720.143-07 Fernando LIBEROS MEDINA CO. 12/82 6.382,- 
tf

720.230-94 Carlos ARANDA DEL TESO CO. 1 a 12/84 158.785," 0

720.230-94 Carlos ARANDA DEL TESO CO. 1 a 12/83 86.802,-
ii

720.230-94 Carlos ARANDA DEL TESO CO. 10/82 a 12/82 19.148," (|

720.230-94 Carlos ARANDA DEL TESO AS.ILT. 11/82 a 12/83 106.962,"

720.296-63 Mariano GUERRERO MONTAIjEZ CO. 12/82 6.383,-

720.296-63 Mariano GUERRERO MONTAÑES CO. 1 a 12/83 86.802,-

720.296-63 Mariano GUERRERO MONTAÑES CO. 1 a 12/84 158.785,-

720.976-64 M6 Isabel LASCANO OTEGUI CO. 1 a 12/83 y AS. 
3 a 12/83 155.802,- '

720.976-04 Ma Isabel LASCANO OTEGUI CO. 1 a 12/84 158.785,-
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721.164-58 Consuelo ARRIBAS REBOMBO C0. 8 y 9/86 31.020,-

721.164-58 Consuelo ARRIBAS REBOMBO Rogo. 6/86 1.348,-

721.510-16 Ms Elena NAVARRO GARGALL0 co. 9/84 13.232,-

726.168-18 Luis M. PASCUAL R0BRIGUEZ CO. 12/83 7.234,-
726.168-18 Luis M. PASCUEL R0BRIGUEZ C0. 1 a 12/84 153.785,-

726.318—71 Estela GARCIA GUZMAN CO. 1 a 4/84 52.929,-
727.304-8? Ms Olga ROY MORENO CO. 2 a 12/84 145.553,-
727.840-41 Eiuardo ALVAREZ MARTIN C0. 2 a 12/84 145.553,-
728.046-53 Md Luz VIRUELA SAINZ C0. 1 a 12/84 158.785,-

Zaragoza, 15 ele julio de 1987

EL TESORERO TERRITORIAL,
Fdo.: José M* Diez Caray

^8istratura de Trabajo nÚm. 2 Núm. 45.916

Zarapn7a°r ma8*strado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Por d y SU provincia;

de Aposición?61116 11306 saber: Que en autos número 429 de 1987 (recurso 
Sobrino, Cont S°bre Pens>ón vejez SOV1, promovidos por Carmen Muñoz 
Córdoba) c e* Excmo- Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblo Nuevo 
torería Gen"1^ 61 lnst'tuto Nacional de la Seguridad Social y contra la 
dencia nUe i¡,era de la Seguridad Social, se ha dictado la siguiente provi- 

«Provide‘ceralmen,e-dice:
Zaragoza a 11 d' ~ Ma8,slrado limo. señor Bermúdez Rodríguez. — En 
dente escrito ejubode1987. Dada cuenta; por presentado el prece- 
'nterPuest0 enP.Or *a demandante Carmen Muñoz Sobrino, se tiene por 
de 30 de junio d'6?^0 y forma recurso de reposición contra la providencia 
dada. a los So|oe ^7' Dese traslado de todo lo actuado a la parte deman- 
n'do en el artíc°Sl tCt°S de* recurso interpuesto, por el plazo y a lo preve- 
finalizaciÓH de d °h dC 13 Ley de Enju'ciamiento Civil. Dese cuenta a la 
este proveído IC ° p'azo de tres días computados desde la notificación de

Lo mandó v f"
■ Y Para que c 'rma SU señoría- D°y fe- — Ante mi, el secretario.» 
‘nserta el present°nSl^ Y S*rVa de notificación a Carmen Muñoz Sobrino se

Dado en 7a 6 Cd‘cto en el Boletín Oficial de la Provincia.
secretario. ragoza a 22 de julio de 1987. — El magistrado. — El

«duh de,ratUra de Trabaj<> núm. 3
En cum11^10" Núm- 45,414

lrabajo de la1^1110 de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
nsiadospOr^ mer®,3 en autos seguidos bajo el número 309 de 1987, 
n rcc*amación d ^’aspar Ruiz, contra María-Teresa Mainar Sopeséns, 
taradero$e lecit e Lant*dad- y encontrándose la demandada en ignorado 

atUra de Traba3 Par3 qUe comParezca en la sala audiencia de esta Magis- 
|S1Slira|actode J° ,Slt3 Cn plaza del Pilar’ 21 de esta caP'ta|) al objeto de 
ds ^10 horas adUlCl° ^Ue tendra *ugar el día 11 de septiembre próximo, a 
Ue bubiere Vlrll^ndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 

Y Para '“gdr en derecho.
ainar Sopesen3 dC c'lacidn a la empresa demandada de María-Teresa 

r<)2 htia' S’ SC lnserta *a presente cédula en el Boletín Oficial de la

de julio de 1987. — El secretario.

^°n Heracl" Núm. 44.605
^aragoza v ^Zdro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de 
Hace s b provincia;

”^ro ¿Vde autos que se tramitan en esta Magistratura con el 
»inSar Montalb¿n s ’ 3 *nstanc*a de Laura Ansón Dueñas y otros, contra 

V®ce", cuva r.sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia 
ab<'Fall°:Que? k SP°SÍt ÍVa d l c e :
Cu°ae *as s*guient ° Condcnar Y condeno a César Montalbán, S. L., a que 

rd|' Rosa ROv es cant‘dades: a Laura Ansón Dueñas, Mar Gimeno
Yo idao, Mana-Pilar Used Alloza, Mana-Pilar Turón

Gómez, María-Pilar Gimeno Curdi, Maria-Laura Royo Raquero, Ana
María Sevil Mínguez, María-Victoria Montañés Aguilar y Rosa-Cnstina 
Tenas Tenas, 93.592 pesetas, y a Maria-Elena Gimeno Sevil. Manuela Sevil 
Andreu, Francisco Turón Gómez y Presentación Gimeno Turón, 99.401 
pesetas, más el 10 % en concepto de mora en ambas cantidades.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada César 
Montalbán. S. L„ por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de julio de 1987. — El magistrado. Heracho 
Lázaro. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 42.467

Don Emilio Molins Guerrero, limo, señor magistrado titular de la Magis
tratura de Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 386 de 1987, seguidos a instancia de 

María-Pilar de Dios Rubio y otra, contra la empresa ICE, S. A., sobre 
despido, con fecha 3 de julio de 1987 se ha dictado providencia que. 
copiada literalmente, dice:

..Dada cuenta; no habiéndose citado a la empresa demandada por 
encontrarse en ignorado paradero, cítese nuevamente a la misma por medio 
del Boletín Oficial de la Provincia para el día 9 de septiembre próximo, a las 
11.15 horas, ampliando la demanda al Fondo de Garantía Salarial, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 143, párrafo segundo, de la Ley de Procedi
miento Laboral, citando a las partes con las advertencias y prevenciones 
legales.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y encontrándose la demandada ICE, S. A., en ignorado paradero, se 

inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de julio de 1987. — El magistrado de Trabajo, 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 43.358

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados ante esta Magistratura bajo el 

número 452 de 1987, instados por Carmen-Pilar Tena Sardá, contra Enri
que Vázquez Hernandorena y Adelina López Ventura, con fecha 9 de julio 
de 1987 se ha dictado la siguiente providencia, que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando los demandados en ignorado paradero cítese a 
ios mismos por medio de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese al Fondo de Garantía 
Salarial, según previene el artículo 143, párrafo segundo, del texto refun
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el día 14 de 
octubre próximo, a las 10.00 horas, a la celebración de los actos de conci
liación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y para que sirva de notificación a los demandados Enrique Vázquez 
Hernandorena y Adelina López Ventura, en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Zaragoza a 9 de julio de 1987. — El magistrado de Trabajo, Emilio 
Molins. — El secretario.
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SECCION SEXTA
condiciones, al siguiente día hábil, transcurridos diez dias hábiles desde 

__ celebración de la primera.
Campillo de Aragón, 20 de julio de 1987. — El alcalde.

A L B O R G E Núm. 45.751

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación 
vigente, he resuello designar teniente de alcalde de este Ayuntamiento a la 
concejala doña Maria-Lucia Insa Catalán.

Alborge. 20 de julio de 1987. — El alcalde. Ricardo Artigas Galindo.

A L P A R TI R Núm. 45.747
En uso de las facultades que me están conferidas por la legislación de 

régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayunta
miento a los concejales don Mariano Brocal Tejero y don José Navarro 
Lahoz.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones;
Don Mariano Brocal Tejero, delegación de patrimonio municipal y 

escuelas públicas.
Don Manuel Gálvez Berdejo. delegación de cementerio, limpieza 

pública, ordenamiento interior y alumbrado.
Don José-Antonio Maestro Maestro, delegación de señalización vial y 

ordenación del tráfico.
Don José Navarro Lahoz, delegación de abastecimiento y saneamiento.
Alpartir. 17 de julio de 1987. — El alcalde.

A M BEL Núm. 45.904

Ln virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayunta
miento a los concejales don Fernando-Jaime Trivez Sanjuán y don José 
Maria Zapata Montorio.

Ambel. 21 de julio de 1987. — El alcalde. Macario Zapata.

\ Z L A R A Núm. 45.922

El Pleno de este Avuntamiento, en sesión del día 3 de junio de 1987. 
adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva dice asi:

••La adjudicación definitiva de las obras de pavimentación del camino 
de la Ermita, del barrio de San José, a don Baltasar Yus Gracia.»

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articu
lo 124 del Real Decreto legislativo 781 de 1986. de 18 de abril.

Azuara. 19 de julio de 1987. — El secretario.

CAMPILLO DE ARAGON Núm. 45.901

Por ios plazos y a los efectos reglamentarios se encuentran expuestos al 
publico en la Secretaria del Ayuntamiento, con el fin de oir reclamaciones, 
los documentos siguientes, correspondientes al ejercicio de 1987:

Reparto del aprovechamiento de labor y siembra.
Reparto del suministro de agua potable por contador.
Reparto del servicio de alcantarillado.
Reparto del servicio de retirada domiciliaria de basuras.
Campillo de Aragón. 20 de julio de 1987. — El alcalde.

CAMPILLO DE ARAGON Núm. 45.901 bis

Debidamente autorizado por el Departamento de Agricultura. Ganade
ría y Montes de la Diputación General de Aragón, transcurridos que sean 
veinte dias hábiles, contados desde el siguiente, asimismo hábil, al en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el salón de 
actos de este Ayuntamiento y bajo mi presidencia personal o delegada, 
tendrán lugar las siguientes subastas:

A las 12.00 horas, aprovechamiento de los pastos del monte conocido 
por los números 11 y 12 del catálogo (Plan forestal 1987), denominado 
“Arriba y Abajo”, de 2.100 hectáreas, con capacidad para 3.000 cabezas de 
ganado lanar, bajo el precio de tasación de 150.000 pesetas, y su época de 
disfrute desde el 1 de octubre de 1987 al 30 de septiembre de 1988.

A las 12.30 horas, aprovechamiento de pastos del monte de “La Mata", 
bajo el precio de tasación de 45.000 pesetas e igual época de disfrute que el 
anterior.

Las proposiciones serán presentadas en la Secretaria del Ayuntamiento, 
en día hábil, con veinticuatro horas de antelación, como mínimo, del que 
corresponda para su celebración, en sobre cerrado y lacrado, cuya proposi
ción reunirá las condiciones determinadas en el pliego de condiciones que 
se encuentra expuesto al público por término de ocho días, de conformidad 
con cuanto dispone el articulo 24 del referido Reglamento.

Si por falta de postor alguno de los aprovechamientos quedase desierto 
se celebrará segunda y última subasta, a la misma hora y en las mismas

CASTEJON DE LAS ARMAS Núm. 45.742

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayu 
miento a los concejales don Benito Urbano Sancho y don José-Franci 
Melendo Inogés. Marte.

Castejón de las Armas, 20 de julio de 1987. — El alcalde, Ernesto

CETINA Núm. 45.902

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ay»n^ 
miento a los concejales don Antonio Marco Sierra y don Antonio 0 
Marco.

Cetina, 21 de julio de 1987. — El alcalde.

E P 1 L A
Núm. 45.752

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislacioi^^ 
régimen local, he resuello designar lenientes de alcalde de estc Ay1 
miento a los concejales don Fernando Sanjuán Ferrer, don Eran 
Javier Vela Orús y don Antonio Lera Sediles.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones: 
Don José-Antonio Ripa Gracia, delegación de obras municipales-
Don Fernando Sanjuán Ferrer, delegación de festejos.
Don Fernando García Peiró, delegación de cementerio.
Epila, 10 de julio de 1987. — El alcalde, Martín Llanas Gaspar.

E P I L A
Núm. 45.90^

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 90 de la Ley 7 de 
de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y en los artíc» oS ^(| 
y 127 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, el I *en°o(je 
Ayuntamiento de Epila acordó por unanimidad, en sesión de 20 de ma. 
1987, aprobar la plantilla de todos los puestos de trabajo del 
miento, que debidamente clasificados quedan configurados de la sig»1 
forma:

Escala, subescala, número de plazas, grupo. índice 
de proporcionalidad y características

A) Personal funcionario:
1. Con habilitación de carácter nacional:
—Secretario. Una plaza. Grupo A. Proporcionalidad 10. Prop1
2. Escala de Administración general: je,
—Subescala técnica. Una plaza. Grupo B. Proporcionalidad 8. r0 

dad (sin titulo y a extinguir). ¿6-
—Subescala administrativa. Tres plazas. Grupo C. Proporciona» 

Dos plazas en propiedad y una plaza oferta pública de 1987. .
—Subescala auxiliar. Una plaza. Grupo D. Proporcionalidad 4.
—Subescala subalterna. Dos plazas de alguacil. Grupo E. ProporC1 

lidad 3. Propiedad (las dos plazas).
3. Escala de Administración especial:
Subescala de servicios especiales:
Vigilancia nocturna: . ].
—Vigilante nocturno. Una plaza. Grupo E. Proporcional! a 

Propiedad.
Personal de oficios: . j 3.
—Encargado servicio de aguas. Una plaza. Grupo E. Proporciona 1

Propiedad. .udad3'
—Encargado ciudad deportiva. Una plaza. Grupo E. Proporciona

Propiedad. ,ad3-
—Operario servicios múltiples. Una plaza. Grupo E. Proporcional 

Propiedad.
B) Personal eventual: Ninguno.
C) Personal laboral: Ninguno. y
Una vez aprobada esta plantilla por la Corporación municipal s^.cü|o 

cede a su publicación íntegra, de acuerdo con lo establecido en el ar 
127 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Epila, 10 de julio de 1987. — El alcalde, Martín Llanas Gaspar.

G R I S E L
Núm.45.740

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislad^ 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ay 
miento al concejal don José-Luis Peña Martínez.

Grisel, 21 de julio de 1987. — El alcalde, José-María Miranda.
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l a  pu e b l a  d e a l f in d e n Núm. 45.748

Ha sido elevada a definitiva, al no presentarse reclamación alguna 
19R7 alC $U exposic‘°n al Público, la aprobación del expediente número 1 de 

e modificación de créditos en el presupuesto municipal en vigor, que 
0 rece el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos de créditos:
0 Resultas, 140.265.

Remuneraciones del personal, 1.251.713.
• Compra de bienes corrientes y de servicios, 2.329.015.

, Transferencias corrientes, 100.000.
Inversiones reales, 8.517.745.

Total, 12.338.738 pesetas.

B> Procedencia de los créditos: 

12.338 dC 13 liqu'dac'ón del presupuesto del ejercicio anterior. 

Total, 12.338.738 pesetas.

446-3 del* PdB**co’ en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
oportunos 63 ecrct0 leg*slativo 781 de 1986, de 18 de abril, a los efectos

13 Puebla de Alf>ndén, 20 de julio de 1987. — El alcalde, Carlos Moliné. 

N ° V IL L A S
3 Núm. 45.897

vigente, h^res^0 *ac“llades Mué me están conferidas por la legislación 
concejal don a UC des*8nar teniente de alcalde de este Avuntamiento al 

NÍ, I Miñes Diago.
as- 16 de jubo de 1987. - El alcalde, Antonio Ruiz.

PEr DIGUERa
Est A Núm. 45.898

^ministrativa^16^10 113 aprobado el pliego de condiciones económico- 
ción de la calle B T- 3 dC re®’r *a contratación de las obras de pavimenta- 

Lo que se 3 Sas de *a ^iHa, mediante concierto directo.
Aclamaciones. C pub*ico durante el plazo de ocho dias, a efectos de 

Perdiguera 21 de • i-
deJuho de 1987.- El alcalde.

P|n s e q u e
. Núm. 45.906

Ágimen local, heS *acu*lades Muc me están conferidas por la legislación de 
miento al conceíai ^esue*l° designar teniente de alcalde de este Ayunta
r Fmalme„ “,a¿d°„n C»y Sangras.
gobierno a los co C0| ado designar miembros de la Comisión de 
angrós. cejales don Julio Gay Sangrós y don Pedro Sangrós

c°mprende e^Sy"1*5*011 le han s*do delegadas todas las atribuciones 
Sesiones del Pleno y íCU| ° de la Ley, salvo las de convocar y presidir las 
Upartados a), e) oj \C 3 Comisión de Gobierno, y las enumeradas en los

Pifseque. 13 de i.'r^ de' número 1 de dicho articulo.
■o e 1987. — E| alcalde. José-Manuel Tornos Gracia. 

Sa í>a b a

Aprobad NÚm‘45-926
Porernbre de l986, Jl ^unlamiento de mi presidencia, en sesión de 19 de 

razón de las obras Cnte de aPl'cación de contribuciones especiales 
irun001*031*3 Plaza de T C pav‘m^nlac*6n de varias calles de Sádaba (calle 
Quin.relcxpedicnteen lu ^ÜS’ según Proyecto), los interesados pueden exa- 
DreeCe dias hábiles rr. eLre,aria del Ayuntamiento durante un plazo de 
de I Cnte anuncio en el « /* °S 3 part*r del siguiente a la publicación del 
De Is ocho dias hábiles ° <",l *a Provincia, podiendo en el plazo 
oponun dC exposición‘ publicalCS’ COntados a parlir del de finalización del 

, nas- a' mterponer las reclamaciones que estimen 
‘■o Que $e h-
SÍdab=- 22 »=-o=imi,„.o.

Sa Da b a

AProbad Núm. 45.927
Da 'en'b.rede 1986 e'l ^yuntam'en,o de mi presidencia, en sesión de 19 de 
t J razón de las obras^ ICntC dC ap*‘cación de contribuciones especiales 
exJ3?35' CaBe C s po í C pav*menlación de varias calles de Sádaba (calle 
dia6^016 en la Secrp/11 P^ycc10)’ los mAresados pueden examinar el 
am8 habiles' contados 303 del Ayuntamiento durante un plazo de quince 

bcio en el Boletín dc* si8uiente a la publicación del presente 
hábiles >" Protincla. pudiendo en =1 plazo de los 

oñ?d° dc «PMicióí ó nr5' COn,ados ’ P=«ir del de finalización del 
rtunas. pu lca, interponer las reclamaciones que estimen 
r-o que Se u
Sidab^ 22 d“ í

SADABA Núm-45 928

Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 19 de 
diciembre de 1986, el expediente de aplicación de contribuciones especiales 
por razón de las obras de pavimentación de varias calles de Sádaba (calle 
Polideportivo, calle D, según proyecto), los interesados pueden examinar el 
expediente en la Secretaria del Ayuntamiento durante un plazo de quince 
dias hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo en el plazo de los 
ocho dias hábiles siguientes, contados a partir del de finalización del 
periodo de exposición pública, interponer las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sádaba, 22 de julio de 1987. — El alcalde.

SADABA Núm-45-929

Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 19 de 
diciembre de 1986, el expediente de aplicación de contribuciones especiales 
por razón de las obras de pavimentación de varias calles de Sádaba (calle 
denominada Santa Teresa, según proyecto), los interesados pueden exami
nar el expediente en la Secretaria del Ayuntamiento durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficia! de la Provincia, pudiendo en el plazo 
de los ocho dias hábiles siguientes, contados a partir del de finalización del 
periodo de exposición pública, interponer las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sádaba. 22 de julio de 1987. — El alcalde.

SADABA Núm- 45 930

Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 19 de 
diciembre de 1986. el expediente de aplicación de contribuciones especiales 
por razón de las obras de pavimentación de varias calles de Sádaba (calle 
denominada Obrero Español-Pozas, según proyecto), los interesados pue
den examinar el expediente en la Secretaria del Ayuntamiento durante un 
plazo de quince dias hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo en el 
plazo de los ocho dias hábiles siguientes, contados a partir del de finaliza
ción del periodo de exposición pública, interponer las redamaciones que 
estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sádaba. 22 de julio de 1987. — El alcalde.

T R A S M O Z Núm. 45.741

En uso de las atribuciones que me confiere la actual legislación en 
materia de régimen local, resuelvo designar tenientes de alcalde a los miem
bros de la Asamblea vecinal don Angel Salvador Pérez y don Benito-Juan 
José Gil Lamana.

Trasmoz. 4 de julio de 1987. — El alcalde. Tomás Miranda.

U T E B O Núm. 45.899

Aprobado por el Ayuntamiento el expediente de suplemento de crédito 
dentro del vigente presupuesto ordinario de gastos, se halla expuesto al 
público en la Secretaria municipal durante el plazo dc quince dias, al objeto 
de oír reclamaciones.

Utebo. 22 de julio de 1987. — El alcalde, Pascual Abós.

UTEBO

Notificación de embargo de bienes inmuebles Núm. 45.293

Doña Gema Ráfales Salas, recaudadora ejecutiva del Ayuntamiento de
Utebo;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que por 

esta Recaudación Ejecutiva se sigue contra Navasite, S. A., por débitos por 
el concepto de plusvalía, cuyo importe de principal asciende a 4.811.260 
pesetas, más 962.251 pesetas del 20 % de recargo y 175.000 pesetas para 
costas y gastos a resultas, haciendo un total de 5.948.511 pesetas, se ha 
dictado en su día la siguiente

«Providencia. — Desconociéndose la existencia de otros bienes embar- 
gables, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 120 del Regla
mento General de Recaudación, declaro embargados los bienes inmuebles 
propiedad de Navasite, S. A., que a continuación se describen:

1. Urbana número 1. — Elemento complejo integrado de un edificio 
destinado a viviendas, otro a oficinas, un cobertizo y zona libre ajardinada. 
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con una superficie de 3.475,30 metros cuadrados y una cuota de 9,498 %. 
Forma parte del complejo industrial sito en Utebo, en la partida de 
“Huerta Baja". Linderos: frente, con calle particular del complejo; derecha 
entrando, con el elemento número 2 del mismo; izquierda, con el camino de 
la Estación, y fondo, con finca propiedad de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada. Inscrito al tomo 2.237, folio 163, finca número 7.650.

2. Urbana número 2. — Nave industrial sita en Utebo, partida 
“Huerta Baja", con terreno descubierto de la edificación, con una superfi
cie ntede 364,20 metros cuadrados, de los que a la nave corresponden 320 
metros cuadrados y el resto al terreno descubierto. Tiene una cuota de 
participación de 0,995 %. Linderos: frente, con calle particular; derecha 
entrando, con elemento número 3; izquierda, con el número 1, y fondo, con 
finca propiedad de la Caja de Ahorros de la Inmaculada. Inscrita al tomo 
2.237, folio 166, finca número 7.651.

3. Urbana número 10. — Solar en Utebo, partida “Huerta Baja", de 
2.025,70 metros cuadrados y una cuota de 5,536 %. Linderos: frente, con 
calle particular del complejo; derecha entrando, con el departamento 
número 9; izquierda, con la estación transformadora, y fondo, con camino 
agrícola. Inscrito al tomo 2.238, folio 16. finca número 7.659.

Ante la imposibilidad de notificar a la deudora la diligencia de 
embargo, se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la interesada y, en su caso, a los terceros 
poseedores y acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de que 
pueden designar perito que intervenga en la tasación, habiéndose despa
chado mandamiento al Registro de la Propiedad para que se efectúe la 
anotación del mismo a favor del Ayuntamiento de Utebo.

De conformidad con el articulo 132 del Reglamento General de Recau
dación, requiérase a la deudora contra quien se procede en este expediente 
para que en el término de quince dias aporte al mismo los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, con la advertencia de que de otra forma serán 
suplidos por certificación del Registro de la Propiedad.»

Contra este acto puede interponerse recurso ante la Depositaría de 
Fondos del Ayuntamiento de Utebo dentro de los ocho días siguientes a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Utebo. 21 de julio de 1987. — La recaudadora. Gema Ráfales.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 46.227

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 139 de 1987-A, a instancia de la 

actora María del Pilar Martin de la Fuente, representada por el procurador 
señor Chárlez, siendo demandados Alfredo Morella Estopañán y María- 
Rita Ledesma Pérez, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta 
en pública subasta de los bienes embargados como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .' Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 / Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 16 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 14 de octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Patente a nombre de Corte y Confección (Sistema Alfredo), con CIF 

50-112689, inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza, asiento núm. 373, 
folio 45, tomo 33. Tasada en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 44.676

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 494-B de 1986, a instancia de la 

actora Industrias Aragonesas del Aluminio, S. A., representada por el pro
curador señor San Pío, contra Centro Alum (Federico Monesor Segovia), 

con domicilio en Sabadell (calle Bernat de Rocaverti, 8), se ha acotda 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciando 
la venta en pública subasta de los bienes embargados como de la propie 
de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguien 
condiciones:

L * Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% 
dichos precios de tasación. ,

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , ,
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguien 

fechas: tu.
Primera subasta, el 1 de octubre próximo; en ella no se admitirán p° 

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu^rir^je 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la ( 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ■ #
I. Urbana número 28. — Mitad indivisa de vivienda en planta 

puerta segunda, del edificio en Sabadell, en la calle Doctor Pujadas, nUgar. 
ros 5-11, y avenida José Antonio, números 338-342 (hoy avenida de 
berá), con entrada por ésta, con una superficie útil de 87,60 metros cu 
dos, siendo exterior a la avenida citada por su fondo, y con una cu0^)|jC) 
1,43 %. Inscrita a nombre del demandado y su esposa, al tomo 2.19o.
145, finca 27.923. Valorada en 1.850.000 pesetas. , |,

2. Aparcamiento. — Una treintava parte del local comercial nu 
en la planta baja de una nave diáfana de 770,95 metros cuadra 
frente a la calle Doctor Pujadas, números 5-11. de la ciudad de ja 
concretada en la plaza de aparcamiento número 25. Finca 31.657. Va o 
la mitad indivisa en 225.000 pesetas. (all

3. Dos participaciones indivisas de 1,11 % cada una, que se conClaraje 
en las plazas de aparcamiento números 63 y 64 del local destinado a g 
en la planta de sótano o subterráneo de la finca sita en Sabadell. e 
avenida de José Antonio, número 280, y calles Doctor Rojas, Sardan 
Martín el Humano, con acceso (por rampa) por la calle Doctor 
por tres escaleras. Comprende el sótano un total de noventa y dos p 
Finca 29.219. Valoradas en 800.000 pesetas.

Se hace constar: u-rsid0
l .° Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin habe 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad. .. |a
2 .° Que los autos y la certificación del Registro, a que se |C en 

regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manincS 
Secretaría. . (¡tu-

3 .° Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante i |oS 
lación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, s 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndos 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a diez de julio de mil novecientos ochenta y s*e 
El juez. — El secretario.

. J4 9»9
JUZGADO NUM. 3 Num. •*

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera InS
cia número 3 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el Pr0%gó 

miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme' 
de 1987-B, seguido a instancia de Rafael Aguarod Alastuey, rePreSCal1un' 
por el procurador señor Bozal Ochoa, contra Rafael Calvo Turón, se 
cia la venta en pública y primera subasta de los bienes que luego se 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 6 de octubre de 19^ -
10.00 horas, bajo las condiciones siguientes: ¿d

Para poder tomar parte será preciso consignar previamente el - ^o(a- 
tipo de licitación; éste, por tratarse de primera subasta, será el de v |a 
ción; se señala el día 5 de noviembre de 1987 para la celebración $6 
segunda subasta y el 1 de diciembre de igual año para la tercera. 
admitirán de manera definitiva posturas que no cobran intégrame f| 
tipos de licitación de la primera o segunda subasta, según los ca 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona; los aUt^taría¡ 
certificación del Registro de la Propiedad están de manifiesto en 5ecr ¡¿n. 
se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la ,|U* ¿el 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al ere 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que e 
tante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su e 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación: |a cas3
Vivienda en la segunda planta alzada, número 6, con acceso P°r ¿ra- 

número 1 de la calle Nuestra Señora de Fuenfría, de 75,35 metros y 
dos construidos y 60,30 metros cuadrados útiles. Linda: frente, re
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izquierda viv^^a ’ ^.erec^a cntrando, vivienda número 1 y patio de luces; 
lindante v f6" nÚmero 5 y ramPa de acceso al sótano del inmueble y al 
1,0334 % p ?n palio de luces y casa número 2. Cuota de copropiedad, 
Unidas entre sí CnL?e a Un edificio en Zaragoza, compuesto de tres casas 
^y números 5 .a planta de sótano, denominadas casa 1, casa 2 y casa 3, 
Un solar de 2 059 7a C *3 Ca**C Nuestra Señora de Fuenfria, edificado sobre 
^alorada en Rst imnmelrOS cuadrados. Es la finca registra! número 90.501.

Dado en Z 000 pesetas'
juez, Julio y3®023 3 dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y siete, 

enere. — El secretario.
JlJZGADO NUM 4
El jueZ Núm. 46.226

Hace sabeZ8ad° dC Pr‘mera Inslanc>a número 4 de Zaragoza;
actora Comerciadaulos número 967-C de 1986, a instancia de la 
señor Giménez N ° emar Ara8ón, S. A., representada por el procurador 
domicilio en ZaraaVan?’ s*cndo demandado Salvador Martin Casado, con 
dado librar el pres°Za *carrclcra de Logroño, kilómetro 8,200), se ha acor- 
C|ándose la venta Z'115 u $U Pu^**cac*ún por término de veinte días, anun- 
proPiedad de éste11 PU *‘Ca su^asta de los bienes embargados como de la 
Sl8Uicntes condicione^6 C°n SU Val°r de tasac‘ón se expresarán, en las 

dichos precios d^tV par,c deberá consignarse previamente el 20 % de 
2.* ge □ c iasacion.

*a Mesa del Juzeadn'' posiuras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
Dicho rcmafA°n an,tenoridad a iniciarse la licitación.

r 5 Tendrá |Ta pOdracederse a tercero.
ec pS: 3r en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

rnkIUras inferiores scPl*embre próximo; en ella no se admitirán
eMn ?C 10 rec|amado lerccras Partes de dichos avalúos. De no

. e octubre sieuient^Ue 3r des*erta en todo o en parte, segunda subasta 
nnx°S ava*úos. De dars C| Cn eSla *3S Posturas no serán inferiores a la mitad 

‘embre próximo in „ m,smas circunstancias, tercera subasta el 16 de 
1 °n dichos biTneí O’ Y SCrá SÍn SUjCción 3 llP°

lasad°en ISOJXXjp3^^*11"06"". m°delo GSA-X3, matrícula Z-6887-L;

00^00 pesetas.q ‘na de exPender tabaco, marca "Jofemar"; tasada en

C" ~~ El juez. d*cciocho de julio de mil novecientos ochenta y 
secretario.

j ,j z g a d o  Nd m 7

Car|os Qnecha S NÚm 45"378
Slancia número 7 de3?'3'^'3' ma8istrado-juez del Juzgado de Primera 

pa Hace saber; QUe Zaragoza;
truccionÚmero 72 de l987ScJUZ8ado se sigue el expediente de suspensión de 
^dio deí’ representada n¿r P°r Migue|-Angcl Morte, S. A. Cons- 
Pordesist í1^861116 se hace s=k procurad°r señor Andrés Laborda, y por 
seido e] .J 3 a dicha entidad n V qUe' P°r aut0 de 8 del actual, se ha tenido 
. Zarao Pediente, haciéndos C -C¿l,ad° Procedimiento, declarándose sobre- 

■*Uez- Cari°Za 3 diecisiete de i„r U J1C°’y cesando también los interventores. 
arlos Onecha. - P] 2Uh° de mil novecientos ochenta y siete. El 

secretario.
ZGABo n u m , u  

ei EiSeñorju Ma d r id Núm. 45.390
Seguidod'm’enl° judicial Pr‘mcra Instancia número 8 de Madrid, en 
rad°r donnvSle Juzgado con e^'0 dCl arlicul° 131 de la Ley Hipotecaria, 
de Crédiln ।lcente Arche Rn i •nUrnero 228 de 1985, a instancia del procu- 
dad de un o ^dustrial, S. a ,ri8Uez’ cn nombre y representación de Banco 
8ubasta D re8tam° hipotecan^tr3 ^nlonio Segovia Valera, sobre efectivi- 

se’de/ Iermino de veint ha acordado sacar a la venta en pública 
’ P°r el precT d*35’ *OS b*encs hipotecados que más ade- 

en la V^31611"^30001*003^0^^ “H3 dC l3S SUbaS,3S qUC SC

(j 8egUndaS^'entes: 13 Sala aud>encia de este Juzgado, en los dias y 

l9S7' “ 1“ ".00 horas, por el 
Pid rCrCera y^f^3 dicho tipo de* dC la Primera, no admitiéndose 

10viembre dTtn8*0 3 derecho f* "r bub*erc postor en la segunda ni se 
F?ndiclüJ987>a las 1 i.oo ho3^d“ por la actora, el dia 11 de 
, . Co 11.00 horas, sin sujeción a tipo. 

prcviam 3ra l°mar n P
Cada casConiC =n la Secretaria"!3! n b3S‘a deberán los licitadores consignar 
p0¡.^ DeS(]e el a zgado el 20 % del tipo establecido para

escrito en pliego cerraaSl3^3Sla.SU celebración podrán hacerse 
o, depositando para ello en la Mesa del

Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación correspondiente en 
cada caso.

3 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

4 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercero y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho dias siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate.

Bienes objeto de subasta

Urbana. — Campo secano en la partida “Albares de la Paridera", en el 
término de Villafranca de Ebro, polígono 16, parcelas 114, 115 y 117, de 
2 hectáreas 85 áreas. Linda: norte, carretera Nacional II de Madrid a Fran
cia por La Junquera; sur, camino de los Olmicos y Julio Alastrué; este. 
Octavio Labarta y Julio Castillón, y oeste, Manuel Velasco, Julio Castillón 
y Julio Alastrué. Sobre él se ha construido una fábrica de cerámica, que 
consta de lo siguiente: un horno de cocer ladrillo y teja, con dos calles, de 
81 metros lineales de largo por 3,20 metros de ancho y 2,50 metros de 
altura, ocupando todo una superficie de 891 metros cuadrados; otro horno 
de cocer ladrillo y cuarto de máquinas adosado al mismo, con molino y 
tolvas, ocupando todo ello una superficie de 990 metros cuadrados; dos 
naves de secado natural, tipo “pórtico", sin paredes de cerramiento y 
techado de uralita, que ocupan una superficie de 2.940 metros cuadrados; 
otra nave de secado natural, con techado de uralita, que ocupa una superfi
cie de 770 metros cuadrados, y dos cámaras de secado artificial, con tejado 
plano, que ocupan entre ambas 280 metros cuadrados. El resto de la exten
sión, de 2 hectáreas 26 áreas 29 centiáreas, se dedica a zona descubierta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro, tomo 257, libro 17 
del Ayuntamiento de Villafranca de Ebro, folio 93, finca número 2.695, 
inscripción 1.a, habiendo causado la hipoteca la inscripción 2.a

Dicha hipoteca se extiende, en virtud de pacto expreso contenido en la 
cláusula séptima de la escritura, a todo cuanto mencionan y autorizan los 
artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos ochenta y siete. —- 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. — REUS Núm. 39.163
Doña María del Pilar Aguilar Vallino, magistrada, jueza del Juzgado de

Primera Instancia número 2 de Reus y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio de menor 

cuantía 25 de 1987, seguidos a instancia de Juan Toset Roig y José-María 
Toset Roig, contra Francisco Heredia Remón y contra el titular de la 
mercantil Roheba, en reclamación de 730.830 pesetas, y en los que obra unido 
expediente de embargo preventivo entre las mismas partes y cuantía, regis
trado con el número 387 de 1986, habiéndose acordado hacer saber por 
medio de edictos a dicho demandado, titular de la mercantil Roheba, en 
ignorado paradero, que en fecha 5 de marzo de 1987 se declaró preventiva
mente embargada la indemnización que puede corresponderle en el expe
diente ríe juicio de faltas 939 de 1986, seguido por el Juzgado de Distrito 
número 2 de esta ciudad, en accidente sufrido por el vehículo matrícula 
Z-7770-V, según designación de la parte demandante. Asimismo se hace 
saber que la traba se ha practicado sin requerimiento alguno y que la 
demandada dispone de la facultad que le confiere el artículo 1.405 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil de afianzar el importe del principal y alzar el 
embargo.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado titular de la 
mercantil Roheba, se libra el presente en Reus a ocho de junio de mil 
novecientos ochenta y siete. — La jueza, María-Pilar Aguilar. — El 
secretario.

Juzgados de Distrito _
JUZGADO NUM. 2 Núm. 43.576
Don Fermín González García, juez del Juzgado de Distrito número 2 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cognición número 200 de 1987 se ha 

dictado resolución cuya parte dispositiva dice:
«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de julio de 1987. — En el juicio de 

cognición 200 de 1987, que sobre reclamación de cantidad se tramita a 
instancia de la Comunidad de propietarios de la calle Peromarta, número 5, 
de esta capital, representada por el procurador don Serafín Andrés 
Laborda, bajo la dirección del letrado don José-Luis Mainar Ruiz, contra 
los herederos desconocidos y herencia yacente de Rosario Betés Hernán
dez, en ignorado paradero, y...

Fallo: Por todo lo expuesto, el juez que suscribe, ejerciendo la autori
dad que la Constitución española me confiere, he decidido absolver y 
absuelvo a los herederos desconocidos y herencia yacente de Rosario Betés
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Hernández de la demanda contra ellos deducida por la Comunidad de 
propietarios de la calle Peromarta, 5, de esta capital, e impongo a ésta las 
costas del juicio. — Fermín González.» (Firmado y rubricado.)

Concuerda con su original. Y para que conste y sirva de notificación en 
forma a los herederos desconocidos y herencia yacente de Rosario Betés 
Hernández y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, dado su 
ignorado paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a once de julio 
de mil novecientos ochenta y siete. — El juez, Fermín González. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 46.172

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas núm. 617 
de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Ricardo 
Vera Babia, como denunciante, en ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza (calle Maestro Mingóte, 3, primera, pensión), para que^com
parezca ante este Juzgado el día 2 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, 
al objeto de celebrar juicio por resistencia y lesiones. ,

Zaragoza a veintidós de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 46.173

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas número 618 
de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a 
Francisco-Jesús Jiménez Simón, como denunciado, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvo en Zaragoza (calle Lourdes, 4, parcela), para que 
comparezca ante este Juzgado el día 2 de septiembre próximo, a las 10.00 
horas, al objeto de celebrar juicio por daños. ,

Zaragoza a veintidós de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 43.955

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 2.410 de 1986 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: .

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de junio de 1987. — El señor don Luis 
Blasco Doñate, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la misma, visto el 
presente juicio de faltas seguido por daños en tráfico, contra Yann Larai- 
son, habiendo sido parte el señor fiscal de Distrito, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Yann Laraison, con 
declaración de las costas de oficio. ,

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Yann Laraison y 
Cofibail, que se encuentran en ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a siete de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Notificación Núm. 43.603

En autos de juicio verbal de desahucio número 213 de 1987, seguidos en 
este Juzgado a instancia de Maria-Antonia Giménez Parrés representada 
por el procurador señor Peiré y asistida del letrado señor Ferrer Andrés, 
contra María-Pilar Bernal Bernal, sobre falta de pago, ha recaído sentencia 
cuya parte dispositiva y fallo son como sigue.

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de julio de 1987. — El señor don 
Lázaro-José Mainer Pascual, magistrado, juez del Juzgado de Distrito 

número 5 de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de ju'c^cis 
civil de desahucio número 213 de 1987, seguidos en este Juzga ° señor 
de María-Antonia Giménez Parrés, representada por e* f^p-. rBem^ 
Peiré y asistida del letrado señor Ferrer Andrés, contra Maria- 
Bernal, mayor de edad, en ignorado paradero, y... solicité

Fallo: Que declarando como declaro haber lugar al desahu 
por María-Antonia Giménez Parrés, debo condenar y con desaiojc> 
Pilar Bernal Bernal a que en el término legal que se le conce cglU 
deje a la libre disposición de la actora el local de negocio 
Doctor Iranzo, número 56, de esta ciudad, y al pago de las c0S .0 
les, apercibiéndole de lanzamiento si no lo verifica en el expresa

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en la P ^,,1.. 
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. — Lázaro-José aine ijíad6^ 
(Firmado y rubricado. Sellado con el del Juzgado. Publicada en

Y para que conste, en cumplimiento de lo acordado, y s'rV^ paradcrC 
ción a la demandada María-Pilar Bernal Bernal, en ignoraa v 
expido la presente, para su publicación en el Boletín Oficial < ( 
en Zaragoza a once de julio de mil novecientos ochenta y 
secretario judicial.

GUADALAJARA
Núm-43,

Cédula de notificación pis-
Doña María del Carmen Melero Villacañas, jueza del Ju/ga^ enes'' 

trito de Guadalajara, en las diligencias de juicio de faltas seg 
Juzgado con el número 2.893 de 1986, ha dictado sentencia cuy 
zamiento y parte dispositiva dicen asi: lentes aC1Ut

«En Guadalajara a 17 de julio de 1987. -■ Vistas las Pre iuzgad° ‘ 
ciones por doña María del Carmen Melero Villacañas, jueza de faltad 
Distrito de esta ciudad, seguidas como juicio de faltas por pre . cOiii 
lesiones y daños en tráfico, entre partes: de una, el ministerio 
perjudicados, 1NSALUD, Hugo e Iván Marcos Blanco
Ania y Autocares Samar, S. A.; como denunciante, Juan a c¡vli 
como denunciado, Angel Blanco Martín, y como responso Uniop. 
Natividad Martin Heras y Mutua Madrileña Automovilista y
El Fénix Español, y... Mar‘in- d«

Fallo: Que debo condenar y condeno a Angel Blanco pena 
autor de una falta de lesiones y daños en accidente de trá ico. jsOdeC° 
15.000 pesetas de multa, reprensión privada, privación del peMadrilc . 
ducir por un mes y a que abone con cargo a la Compañía Mi tér*111* ( 
Automovilista, a la que se declara responsable civil directa e aS. 
estipulados en el contrato de seguro, la cantidad de 1.702.^ r _ 
gastos médico-hospitalarios, al INSALUD (Ciudad Sam •a pes^í 
representante legal de Hugo y de Iván Marcos Blanco, en • segunbl|. 
600.000 pesetas por lesiones, 100.000 pesetas por la secue atH 
597.073 pesetas por gastos quirúrgicos, 22.300 pesetas por An1^ 
lancia y 310 pesetas por gastos de desplazamiento; a Sergio gas^ 
cantidad de 162.000 pesetas por lesiones y 4.000 pesetas p^^ dc|ar , 
ambulancia, aplicándose el interés legal previsto en el articu s¡diar' , 
de Enjuiciamiento Civil. Y se declara la responsabilidad civ día 
Natividad Martin Heras. Se decreta el arresto sustitutorio 
condenado en caso de incumplimiento de la pena de multa ^jrltia 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmi • 
rubricado.) . . nublicaí*a'’.ld'1

Publicación. - La anterior sentencia ha sido leída y p.blicaenc 
señor juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pu 
de la fecha; doy fe. (Firmado ilegible.) , mero. v6C",-cn|!

Y para que sirva de notificación a Juan Martínez KO e| pres 
Zaragoza, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, exp y s¡cl 
en Guadalajara a diecisiete de julio de mil novecientos oc 
La jueza, María del Carmen Melero. — El secretario.
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5.400 324
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30 1,80
50 3
75 4,50
10 0,60
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t o t a l

Peseta^

5.724
3.710

32
53
80

13
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